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PRESENTACIÓN
En este segundo año de gobierno, la pandemia del COVID-19 puso en evidencia que el orden 
mundial debe cambiar y regirse por principios humanitarios que estén por encima de los intereses económicos 
y personales. Ya no es posible continuar con la destrucción del medio ambiente y de la especie humana en aras 
del consumismo y del neoliberalismo galopante. 

Es necesario fortalecer la solidaridad, la equidad, la inclusión, la empatía y el respeto hacia el otro para cultivar 
una comunidad que transite hacia la transformación. Es primordial cuidar la vida, la unión de los diferentes 
tipos de familias, la convivencia social y la preservación de nuestra madre Tierra. 

Los gobiernos y la ciudadanía debemos anteponer los principios de paz, justicia, igualdad, libertad y democracia, 
para reconstruir una sociedad más saludable y feliz con pleno goce de sus derechos.

La pandemia también nos enseñó que no podemos seguir siendo las y los mismos, que la antigua “normalidad” 
no debe regresar; que con amor, valor, racionalidad y voluntad es posible reconstruir a nivel local, regional, 
nacional y mundial un nuevo porvenir. 

En este nuevo periodo, trabajamos contra viento y marea, para avanzar con nuestro proyecto. Somos un 
gobierno ciudadano de cara al pueblo, transparente, honesto e incluyente que busca transformar la vida de cada 
uno de los habitantes de Tlalpan. Si bien es cierto que, por cuestiones de seguridad sanitaria hemos disminuido 
nuestro número de trabajadores, en lo individual y en comunidad hemos dado lo mejor de nosotros para man-
tener el buen funcionamiento y los servicios de la Alcaldía las 24 horas del día. 

Tlalpan es el origen de la Ciudad de México porque aquí se asentaron los primeros pobladores en la Zona 
Arqueológica de Cuicuilco, pero también somos el futuro de la misma, porque garantizamos la sustentabilidad 
de la capital del país a través de los servicios ambientales que brindamos. 

Asimismo, en estos últimos meses, los hospitales e institutos nacionales de investigación de nuestra demarca-
ción han brindado a toda la nación servicios de primer nivel en la atención de la epidemia, lo que nos llena de 
satisfacción y orgullo. 

Lamentamos profundamente todas las vidas que ha cobrado el COVID-19. Ninguna vida se compara con nada 
y por eso, extendemos nuestras más sentidas condolencias a todas las familias afectadas. A todas ellas, les 
enviamos un abrazo fraterno. También, reconocemos la valentía y la excelente labor desempeñada por el 
personal del sector salud. A los héroes y heroínas que han arriegado su vida para salvar al pueblo de México, 
hoy les rendimos un homenaje y les decimos gracias.

Sin duda, este año de gobierno, nos marcó profundamente y sobretodo transformó los aspectos de la vida social. 
No obstante, ante la adversidad demostramos que en unidad y con solidaridad podremos construir una nueva 
realidad.

Por nuestra parte, seguiremos gobernando de la mano de la ciudadanía. Con entusiamo y pasos firmes, con-
tinuaremos recorriendo las calles de Tlalpan para cumplir con los compromisos asumidos desde el inicio de 
nuestro gobierno. Con total apego a la ley, avanzaremos en nuestro Programa Provisional de Gobierno y hare-
mos frente a la emergencia sanitaria. 

Llevamos 24 meses gobernando Tlalpan con autoridad moral, rectitud, planeación, transparencia, eficacia, efi-
ciencia, honestidad y cercanía a la comunidad. Son tiempos difíciles, pero también son tiempos de generar nue-
vos lazos afectivos que nos unan como comunidad para construir juntos una Alcaldía mejor. 

Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana
Alcaldesa de Tlalpan

Recorrido con la comunidad



Ceremonia del Grito 
de Independencia





PRINCIPIOS RECTORES

1. Participación ciudadana 
de todas y todos para cultivar la  
comunidad

2. Honestidad 
en todo nuestro actuar  

3. Inclusión social y 
perspectiva de género 

5. Transparencia y rendición de cuentas 
de cada una de las acciones de gobierno 

6. Buena administración 
de los recursos

7. Gobierno abierto 
con plena accesibilidad

4. Sustentabilidad 
de todas las políticas públicas



MARCO LEGAL
Las atribuciones que norman a la Alcaldía Tlalpan de la Ciudad de México, están determinadas 
por lo dispuesto en los Artículos 53 apartado B numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; así como por los Artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica de  
Alcaldías de la Ciudad de México.

El marco jurídico que norma las atribuciones, funciones y responsabilidades de la Alcaldía de Tlalpan están 
determinado por:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
• Constitución Política de la Ciudad de México
• Leyes locales que determinan las funciones de las Alcaldías
• Códigos legales que determinan las atribuciones de la Alcaldía Tlalpan
• Reglamentos que determinan y armonizan las atribuciones y funciones de la Alcaldía Tlalpan





INTRODUCCIÓN
La Alcaldía Tlalpan presenta el Segundo Informe de Gobierno correspondiente al período de 
1 de octubre de 2019 al 30 de septiembre de 2020, con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad 
de México.

Las acciones que aquí se registran están enmarcadas en los cuatro ejes del Programa Provisional de Gobierno. 
Estas cuatro líneas de trabajo, que se enlistan a continuación, focalizan la atención de las principales problemá-
ticas de la Alcaldía para dar respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad:

Eje 1: Tlalpan gobierna desde la comunidad
Eje 2: Tlalpan sustentable y solidaria
Eje 3: Tlalpan desarrollo social incluyente con igualdad de oportunidades
Eje 4: Tlalpan desarrollo ambiental sustentable

Asimismo, este Informe incluye, las metas alcanzadas y el estado que guarda la administración, en apego a los 
principios de buen gobierno, transparencia, honestidad y rendición de cuentas. También se incorporan los pro-
yectos en proceso de ejecución y los beneficios que representan para los pueblos originarios, barrios y colonias.

Cada una de las acciones enunciadas son producto de una planeación estratégica que reúne esfuerzos acadé-
micos y profesionales para asegurar que nuestro quehacer gubernamental brinde servicios de calidad, con efi-
ciencia y eficacia. A dos años de gobierno hemos avanzado en los compromisos que asumimos con la ciudadanía 
para alcanzar la transformación y el bienestar de la Alcaldía más grande y bella de la Ciudad de México. 

En este documento se incluyen las directrices que se han implementado desde el inicio de la contingencia por 
COVID-19, para disminuir la propagación del virus y mitigar los efectos físicos, emocionales, sociales y econó-
micos que ha dejado la pandemia. En estos tiempos difíciles, el personal de la Alcaldía ha respondido de manera 
inmediata, comprometida y segura, para garantizar Ia integridad de usted, la de su familia y de la comunidad 
entera. 

Dra. Patricia Aceves
Alcaldesa de Tlalpan





ACCIONES QUE PROTEGEN 
A LA COMUNIDAD
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A toda la población de Tlalpan le agradezco 
profundamente su confianza, apoyo y colaboración 
para superar en unidad esta contingencia. Asimismo, 
reconozco la entrega, el esfuerzo y la voluntad de todo 
el equipo de la Alcaldía en los trabajos realizados 
durante este segundo año de gobierno. 
Hoy México y el mundo enfrentan una de las peores 
crisis sanitarias de la historia causada por el 
COVID-19, virus declarado como pandemia por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) el pasado 11 
de marzo de 2020. En ese contexto, el 31 de marzo, a 
través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se 
emitió el “Aviso por el que se da a conocer la declaratoria 
de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
del Consejo de Salud de la Ciudad de México, 
para controlar, mitigar y evitar la propagación del 
COVID-19”, realizando así un llamado a la población 
al confinamiento. Esta situación ha obligado a las 
personas a permanecer en sus hogares para evitar que 
la enfermedad por Coronavirus avance con mayor velo-
cidad, y de esta manera, salvaguardar la vida humana.

La Alcaldía Tlalpan es la demarcación más grande 
de la Ciudad de México y posee importantes contrastes 
sociales, en su territorio existen colonias con muy bajo 
y bajo Índice de Desarrollo Social (IDS). Esta condi-
ción, no permite que todos los ciudadanos tengan la 
posibilidad de mantenerse en completo confinamiento, 
lo cual tiene significativas repercusiones para quienes 
tienen bajos ingresos o se emplean en el sector informal.

Para hacer frente a la pandemia y prevenir los contagios, 
se implementaron acciones sociales para brindar 
apoyos económicos directos a las familias tlalpenses. 
Mismas que se realizaron con el apoyo y asesoría 
metodológica de la Dirección General de Planeación 
del Desarrollo: 

1) “Apoyo Alimenticio a Familias de Tlalpan en 
Tiempos de COVID-19” con un presupuesto de 
$8,072,000.00 apoyamos a 20,180 tlalpenses con 
paquetes alimentarios de calidad y de primera necesidad. 

2) “Mercomuna Tlalpan” con un presupuesto de 
$21,172,200.00, mejoramos la economía de 20,164 
vecinas y vecinos. Con esta acción se favoreció la 
economía local porque los vales se canjearon en 323 
locales comerciales que se registraron en el padrón de 
la misma.

3) “Apoyos de Emergencia Social, Tlalpan 2020”, 
con una inversión de $2,000,000.00 benefició a 1,000  
ciudadanas y ciudadanos que viven en condiciones de 
vulnerabilidad social ante la emergencia por COVID-19.

4) “Apoyo a Personas con Discapacidad Permanente 
frente al COVID-19” con una inversión de $1,500,000.00, 
beneficiamos a 576 ciudadanas y ciudadanos que viven 
con una condición de discapacidad. 

5) “Apoyo Alimentario en Tiempos del COVID-19 a 
Niñas y Niños de Primarias y Secundarias Públicas de 
Tlalpan” se destinaron $25,262,673.00 para beneficiar a 
70,285  estudiantes de primarias y secundarias públicas.

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN 
ANTE EL COVID-19



19

A través de estas acciones sociales se ha combatido 
el rezago y la carencia de los sectores más desprotegidos 
que requieren de seguridad y apoyo para subsistir y 
continuar resguardando su salud. Para garantizar la 
rendición de cuentas, la transparencia y la consecución 
de resultados, todas estas acciones serán analizadas 
por diferentes órganos fiscalizadores como el Consejo 
de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 
México (EVALÚA) y el Órgano Interno de Control en la 
Alcaldía Tlalpan, entre otros. 

Cabe destacar que la política social, no se detuvo. 
Para adaptar los programas sociales se modificaron 
las reglas de operación de 21 de los 23 programas 
sociales con la autorización del Comité de Planeación 
del Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE). 
Entre los cambios que se realizaron se encuentran: la 
entrega física de la documentación a vía electrónica 
para evitar aglomeraciones, la realización de las 
actividades presenciales por actividades virtuales y 
las fechas de entrega de la documentación. En el caso 
del programa “Impulso al Desarrollo Económico” se 
incrementó el presupuesto a $17,262,913.00 para 
ampliar los conceptos de pago de rentas, salarios y/o 
servicios ante la emergencia sanitaria.

En materia de comunicación y difusión de informa-
ción relativa al COVID-19, diariamente a través de las 
redes sociales oficiales y en el micrositio “COVID-19” 
se informan las estadísticas actualizadas que incluye 
el número de contagios, las defunciones, el número de 
recuperados, de casos activos, así como la semaforiza-
ción, los comunicados, disponibilidad hospitalaria, el 
listado de mercados con servicio a domicilio, la oferta 
de actividades virtuales y los protocolos de prevención 
frente a la pandemia. 

Con esta estrategia ha sido posible compartir a las y 
los vecinos de Tlalpan actividades lúdicas, recreativas, 
educativas, culturales y deportivas, que fortalecen la 
mente y el cuerpo en estos momentos difíciles. 

De forma territorial se distribuyeron 68,730 trípticos, 
3,500 carteles informativos y se distribuyeron volan-
tes y lonas con material gráfico dirigido a fomentar 
acciones de prevención. Algunos de los materiales 
difundidos fueron: “Prevención de salud frente al 
coronavirus”, “Semáforo de actividades”, “Información 
de aplicación de gel antibacterial”, “Reglas básicas de 
prevención del COVID-19”. También se atendieron las 
solicitudes de información pública relacionadas con el 
tema del COVID-19 para cumplir con la transparencia 
y rendición de cuentas.

La coyuntura ha generado escenarios inesperados, 
ya que durante los últimos meses micro y pequeños 
negocios de la demarcación, disminuyeron drástica-
mente sus actividades productivas y de comerciali-
zación.  Esta situación puso en riesgo empleos y las 
familias que dependen de los ingresos de estas fuentes 
de trabajo se vieron afectadas. 

Para contribuir a disminuir esta problemática, el 
gobierno de Tlalpan lanzó la campaña “Hagamos Equipo 
por Tlalpan”, que vinculó a plataformas de comerciali-
zación en línea, con unidades económicas registradas 
en el padrón de la Alcaldía e interesadas en diversificar 
sus mecanismos de distribución y venta de productos 
o servicios. Con este proyecto se seleccionaron 4 
plataformas comerciales que han incorporado hasta 
el momento a 51 productoras y productores en los 
rubros de higiene, salud, belleza, alimentación, artesa-
nías, textiles, regalos, medicina alternativa y limpieza, 
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donde se han integrado 141 productos tlalpenses. 
Para mitigar los efectos negativos ante la contingencia 

del COVID-19 en el sector restaurantero, la Alcaldía 
Tlalpan se coordinó con la Secretaría de Turismo de la 
Ciudad de México (SECTUR), la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Ciudad de México (SEDECO) y la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo (STyFE), 
para implementar la acción social denominada “Apoyo 
para Personas Residentes de la Ciudad de México” que 
perdieron su empleo formal durante la emergencia 
derivada del SARS-CoV2. Esta estrategia se difundió 
vía telefónica y presencial en 162 establecimientos de 
comida de la demarcación, entregando apoyos econó-
micos de $3,000.00 a 151 meseras y meseros que 
realizaron debidamente su registro, a través del área 
de promoción turística de la alcaldía. 

Con la convicción de que la salud emocional es 
tan importante como la física, se impulsó a través 
de diferentes plataformas digitales como Whatsapp, 
Facebook, Instagram y Twitter, la campaña “Susana 
Convivencia” que tiene como ejes principales: 1. La 
distribución y cooperación en el hogar de todos los 
integrantes de la familia; 2. El fomento al buen trato y 
la no violencia; 3. El desarrollo psicoemocional y consejos 
de crianza; 4. El fortalecimiento de la comunidad, y  
apoyo a grupos prioritarios durante esta contingencia; 
y 5. El cuidado de los animales de compañía, todos 
ellos con un objetivo en común: promover entornos 
de inclusión, respeto y no violencia al interior de los 
hogares.

Asimismo, para combatir la violencia de género 
que incrementó en la contingencia sanitaria, se acti-
vó el “Protocolo de Atención para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género durante la Contingencia por  
COVID-19”, que permitió detectar situaciones de riesgo 
y poner a disposición diferentes mecanismos de auxilio 
en los hogares. A través del Protocolo se han brindado 
353 asesorías jurídicas y 346 atenciones psicológicas a 
personas víctimas de violencia. Aunado a ello, durante 
los meses de mayo y junio se suspendieron actividades 
de venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones 
en establecimientos que tuvieran operaciones relacionadas 
con el consumo y venta de bebidas alcohólicas. 

En apoyo a las personas mayores, personal de la 
alcaldía ha realizado 85 visitas domiciliarias a personas 
mayores que se encuentran en estado de vulnerabilidad 
por enfermedad, soledad, abandono, maltrato, y que no 
cuentan con ningún tipo de apoyo. También, se dieron 

990 asesorías psicológicas, jurídicas y canalización para 
quienes lo solicitaron. Además, se atendieron 1,868 
llamadas para brindar acompañamiento durante el 
confinamiento y de esta manera coadyuvar a mejorar 
su salud emocional.

Con motivo del “Día Nacional de las Personas Mayores”, 
la Alcaldía llevó a cabo charlas sobre los cuidados en 
tiempos de COVID-19, actividades físicas que este 
sector vulnerable puede realizar desde su hogar, 
presentaciones culturales y dinámicas de activación 
mental, con el objetivo de que este grupo prioritario 
se sienta reconocido y valorado como pilares activos 
de la comunidad.

En apoyo a las personas con discapacidad ante la 
emergencia sanitaria, se realizaron infografías sobre 
medidas generales de cuidado y protección de estas 
personas, así como un video en Lengua de Señas Mexi-
cana (LSM) que se difundió por medio de la página de 
YouTube oficial. 

Para la Alcaldía Tlalpan, la época de estiaje, repre-
senta un reto, debido a que diferentes pueblos, barrios 
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y colonias de Tlalpan son afectados por la falta de agua, 
situación que se agudizó durante los últimos meses 
dada la emergencia causada por el COVID-19, ya que 
obligó a la población a permanecer en sus casas, provo-
cando así un incremento en el consumo del vital líquido 
en tanto que una de las medidas principales para ate-
nuar la propagación del virus es el lavado constante de 
manos.

 
En atención a la demanda, se puso en marcha el Plan 

Emergente de Abastecimiento de Agua 2020, con el 
cual, a través de 107,698 viajes de pipas, se entregaron 
1,030,837 litros de agua como medida de mitigación 
por la falta de distribución en la red hidráulica. Se 
instalaron 42 tinacos comunitarios en los pueblos 
originarios, colonias y barrios de mayor afectación 
para que la población pudiera abastecerse. 

Adicionalmente, se ha mantenido una coordinación 
permanente con el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México (SACMEX) para regularizar el servicio de 
tandeo a través de la red de agua potable, además 
con el programa social “Cosechando Agua y Energía  
Sustentable, Tlalpan 2020”, se capacitó en el uso de 
ecotecnias a través de medios digitales dadas las 

acciones preventivas derivadas de la contingencia 
sanitaria COVID-19. 

Para evitar la propagación del virus, el personal de 
limpia no ha descansado ni un sólo día para garanti-
zar que las familias puedan desechar sus residuos de 
manera efectiva a fin de evitar enfermedades. 

Asimismo, 749 servidores públicos han recibido 
capacitación en temas preventivos de COVID-19 y al 
personal que continúa laborando se le entregaron 4,346 
caretas de policarbonato, 22,200 guantes, 83,375 
cubrebocas, 980 litros de gel antibacterial, 1,510 
goggles, 220 despachadores de gel, 146 termómetros, 
5,000 litros de solución clorada, 320 botes de toallas 
desechables y 400 uniformes desechables. 

Con la finalidad de que el personal de la Alcaldía 
en servicio contara con la suficiente agua limpia para 
realizar sus actividades de manera segura, se dio mante-
nimiento a 45 cisternas de 10,000 litros y 5 tinacos de 
5,000 litros. En este sentido, también se le hicieron 
llegar a los subdelegados de los pueblos originarios y 
Concejo de Gobierno de San Andrés Totoltepec, insumos 
de limpieza y sanitización con la finalidad de proteger a 
la población. 

Como medida preventiva para las y los trabajadores, 
así como de los ciudadanos se llevaron a cabo 2,478 
sanitizaciones en espacios públicos, 1,363 sanitiza-
ciones a inmuebles oficiales, 905 sanitizaciones a 20 
mercados públicos y 10 concentraciones, 715 a vehí-
culos de servicios urbanos, 872 a pipas, 888 a patrullas 
y motos, 29 a vehículos de administración y 301 a vehí-
culos de obras. Además, se establecieron filtros sanitarios 
para el acceso a las oficinas de gobierno. 

Asimismo, se realizaron 36 recorridos para verificar 
que establecimientos con actividades no esenciales no 
estuvieran operando, se emitieron 189 suspensiones 
de actividad derivada de apercibimientos por no cumplir 
con los lineamientos en materia de COVID-19 y se 
entregaron 3,440 lonas y carteles preventivos en mer-
cados y concentraciones. 

Respecto a la vía pública se retiraron 3,160 puestos 
de manera verbal por sus propios medios (incluyendo 
la zona de hospitales) y 10 a través de apercibimiento, 
con el fin de respetar las medidas de prevención y de 
sana distancia.

Derivado de que la Ciudad de México transitó 
de semáforo rojo a naranja y se abrieron los centros 
comerciales y cines, se realizaron supervisiones a 42 

Sanitización transporte público Santo Tomás Ajusco
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plazas comerciales, revisando un total de 1,736 locales y 
7 cines para verificar que se estuvieran cumpliendo con 
las medidas preventivas correspondientes. 

En el territorio de Tlalpan están instalados algunos 
de los hospitales de tercer nivel de la Ciudad de México  
designados para atender los casos COVID-19, entre los 
que se encuentran el Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias (INER), y el Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). Este 
hecho, requiere de acciones específicas para dichas zonas.   

Para la vigilancia de los hospitales, elementos de la Guardia 
Nacional y la Policía Auxiliar de la Ciudad de México han 
resguardado de manera permanente la zona de hospitales. 
En estos sitios se colocaron lonas con mensajes informativos 
y preventivos, además se han realizado recorridos de 
seguridad con perifoneo. Como medida preventiva la Alcal-
día instaló 8 lavamanos enfrente de: el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias (INER), el Instituto Nacional 
de Cancerología, el Hospital General Gea González, el 
Ministerio Público de la Fiscalía Desconcentrada de Tlalpan, 
las oficinas de la Fiscalía de Tlalpan, la estación de Metrobús 
El Caminero y en la Casa Frissac. 

Para la atención de emergencias, se habilitaron las dos 
ambulancias nuevas que adquirió la Alcaldía, brindando 
1,041 servicios y 140 traslados. 

El Comité de Salud de la Alcaldía, instalado el 27 de 
noviembre de 2018, a partir de la declaratoria de emer-
gencia por COVID-19 llevó a cabo dos sesiones extraor-
dinarias y tres mesas de trabajo en las que participaron 
docentes del Doctorado en Ciencias en Salud Colectiva 
de la Universidad Autónoma Metropolitana campus Xo-
chimilco y de la Escuela de Medicina Integral y Salud Co-
munitaria, además de directivos de los hospitales de la 
demarcación. 

De manera permanente se han sanitizado los panteo-
nes. En cada uno de ellos se colocaron letreros de “Zona 

de alto contagio” y se implementó el “Protocolo de 
operación de panteones públicos” con el cual, para las 
inhumaciones por COVID-19 solamente se permite el ac-
ceso a 2 familiares o acompañantes; en las inhumaciones 
diferentes a COVID-19 se permite el acceso a 6 familia-
res o acompañantes, mientras que en las cremacio-
nes, solamente una persona tiene acceso para entregar 
la documentación y recibir las cenizas del finado. Para 
todos los casos, el uso de cubrebocas es obligatorio. No 
se permite la entrada a personas catalogadas como vul-
nerables. 

En atención y apoyo a la población en esta situación 
de emergencia, se realizaron 5 cremaciones gratuitas y 
solamente el Panteón 20 de Noviembre está autoriza-
do para llevar a cabo la cremación de cadáveres cuya 
causa de muerte es el COVID-19.

Para agradecer a todas y todos los médicos, enferme-
ras y enfermeros que se encuentran en la primera línea 
de batalla exponiendo su propia salud, Tlalpan ha 
difundido información para “Prevenir la discriminación 
en tiempos de COVID-19” con el fin de promover el trato 
adecuado y la inclusión a las personas que trabajan en 
el sector salud o que tienen o han estado enfermos de 
coronavirus, así como la solidaridad social y el cuidado 
colectivo. 

Este gobierno se sumó a la iniciativa del presidente 
Andrés Manuel López Obrador de guardar un minuto 
de silencio por las personas que han perdido la vida a 
causa del COVID-19 y un minuto de aplausos por todas 
las heroínas y héroes de bata blanca y todo el personal 
de salud que se encuentra librando la gran batalla con-
tra este virus. 

Con estas acciones la Alcaldía Tlalpan ha atendido a 
la población durante la emergencia sanitaria. Asimismo, ha 
continuado brindando los servicios esenciales como 
parte de las actividades que le corresponden como Ór-
gano Político Administrativo. 
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Zona de Hospitales

Susana Convivencia

Ceremonia Luctuosa COVID-19 en Zona de Hospitales

Difusión de información del COVID-19

Protocolo COVID-19 en tianguis público

Sanitización de Mercado Público

Sanitización de Equipo de Limpia
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CONCEJO DE LA ALCALDÍA TLALPAN
El Concejo de la Alcaldía Tlalpan es un órgano de representación ciudadana, todos sus miembros 
fueron electos de manera libre y democrática. Se caracteriza por la diversidad de opiniones y posturas ideológicas, lo 
cual enriquece el trabajo realizado en el pleno y en las comisiones. Al supervisar las acciones de gobierno, se convierten 
en los ojos, oídos y voz de la ciudadanía. 

Con fundamento en el artículo 53, apartado C numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México y el artículo 
104 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, este órgano colegiado realiza funciones sustantivas de 
revisión, supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, para lo cual sesiona de manera ordinaria y extraordinaria. 
Para optimizar su trabajo, se divide en 10 comisiones, las cuales se integran de manera colegiada por cinco concejalas y 
concejales, mismas que durante este periodo han sesionado en 53 ocasiones (anexo 1).

En este segundo año de trabajo, el pleno se ha reunido para sesionar de manera ordinaria en 7 ocasiones. 

En la Décimo Primera Sesión se presentó ante el pleno el informe de los directores generales correspondiente al tercer 
trimestre de 2019, dando a conocer el estado que guardaba cada una de las áreas administrativas. En la Décimo Segunda 
Sesión se presentó el “Informe del Protocolo de Protección Civil para el Combate de Incendios en la Alcaldía”, asimismo 
se dio cuenta de los convenios de colaboración firmados por las autoridades de la alcaldía.

En marzo de 2020, se llevó a cabo la Décimo Tercera Sesión en donde se presentó el Informe de la Cuenta Pública 
2019; en el marco de los primeros brotes del coronavirus en México, se informó acerca de las medidas adoptadas por 
las autoridades de salubridad a nivel federal y local, así como la suspensión temporal de las audiencias públicas. En la 
Décimo Cuarta sesión se entregó el “Informe de Actividades del Primer Trimestre (enero-marzo 2020)”. Cabe señalar 
que a partir de esta sesión todas las reuniones del Concejo se desarrollaron vía internet. 

En las Décimo Quinta y Décimo Sexta sesiónes se presentó ante el pleno un informe actualizado sobre el COVID-19 para 
conocer la situación de salud que prevalecía en la demarcación y las acciones realizadas para hacer frente a la pandemia. 

En la Décimo Séptima Sesión se presentó el informe “Hacia una Nueva Normalidad COVID-19”, y se estableció la calen-
darización de presentación de informes de las unidades administrativas de la Alcaldía de Tlalpan ante el pleno. 

Para atender temas coyunturales, el Concejo convocó a sesiones extraordinarias. Durante este periodo, se realizaron 5 
sesiones. En la Quinta Sesión se aprobó el Proyecto del Presupuesto de Egresos 2020 de la Alcaldía Tlalpan. En la Sexta 
Sesión se acordó la implementación de mesas de trabajo con los directores generales con el objetivo de analizar las 
propuestas de los concejales para ser integradas al Presupuesto de Egresos 2020 de la Alcaldía. En la Séptima Sesión se 
dio a conocer al pleno de este órgano el monto y características del pasivo circulante al cierre del año anterior.

En la Octava Sesión se propuso y aprobó al nuevo Secretario Técnico del Concejo, También se aprobó el calendario de 
audiencias públicas del Concejo en las circunscripciones para escuchar y recabar la opinión de los ciudadanos. 

Finalmente, en la Novena Sesión se realizó la presentación y entrega del Segundo Informe Trimestral del año por parte 
de la presidenta del Concejo con la participación de todos los directores generales, dando cuenta del estado que guarda 
la administración de cada área.
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EJES DE GOBIERNO
En Tlalpan seguimos avanzando en comunidad. Para la Alcaldía ha sido una prioridad fortalecer 
la relación sociedad-gobierno, impulsando la participación activa de las y los ciudadanos a través de las acciones 
implementadas en este segundo periodo.

 A través de cuatro ejes de gobierno, se han atendido de forma eficiente las demandas en los pueblos origina-
rios, barrios y colonias. Con ello el gobierno de la Alcaldía Tlalpan ha contribuido a mejorar el bienestar de la 
comunidad.

Para lograrlo, se han llevado e impulsado programas sociales enfocados a consolidar los vínculos de cercanía 
con la población para atender las necesidades en temas como derechos humanos, seguridad, vivienda digna y 
espacios públicos incluyentes. Asimismo, se han realizado mejoras en infraestructura y espacios que permiten 
disminuir las brechas sociales y generar ambientes de paz y convivencia social.

Sesión Ordinaria 
del Concejo de Tlalpan

Ceremonia COVID-19 en Parque Juana de Asbaje Inauguración Sendero Seguro Acoxpa-Huipulco

Recorrido por Unidad Habitacional
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Entrega de Cobijas 
en Santo Tomás Ajusco
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PRIMER EJE DE GOBIERNO
TLALPAN GOBIERNA DESDE LA COMUNIDAD

Tlalpan es una tierra privilegiada, por su 
historia y su cultura que la hacen única, sin embargo, 
el mayor tesoro se encuentra en su gente, las y los ha-
bitantes, trabajadores y luchadores incansables que le 
dan vida y corazón a esta Alcaldía. 

Desde el inicio de esta administración, uno de los 
principales objetivos ha sido construir un gobierno 
honesto y transparente donde la ciudadanía ejerza su 
derecho a conocer y participar en los asuntos públicos. 

En este eje la Alcaldía Tlalpan cumple puntualmente 
con las disposiciones vigentes en materia de acceso a la 
información pública, promueve la participación, informa 
las decisiones y las políticas que se implementan. 

Durante el segundo año de gestión, la Alcaldía 
continúa fortaleciendo e impulsando la participación 
activa de la comunidad, mediante la atención de sus 
necesidades prioritarias. 

ATENCIÓN CIUDADANA 

Generar espacios para el encuentro ciudadano 
ha sido una tarea permanente en esta administración, 
para lograrlo se han recorrido las calles de los pueblos, 
barrios y colonias para atender de manera directa los 
problemas que les aquejan a las y los vecinos de Tlalpan. 

Esta Alcaldía ha estado en comunicación directa 
con la comunidad, a través de 38 audiencias públicas 
presenciales realizadas de octubre de 2019 al 13 de 
marzo de 2020, donde se atendieron las demandas de 
ciudadanas y ciudadanos que solicitaron información, 
asesoría y apoyo. Ante la contingencia sanitaria por 
COVID-19 se suspendieron las audiencias presenciales. 
A partir del 29 de julio se reanudaron de forma 
virtual, a través de llamadas y videollamadas. A la 
fecha se han realizado 27 audiencias virtuales, que 
permiten mantener el contacto con la comunidad. 

Audiencias Públicas presenciales y en línea
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Con el propósito de fortalecer la intervención activa 
de la población, la Dirección General de Participación 
Ciudadana implementó el programa social “Cultivando 
Comunidad con la Participación Ciudadana”, con el 
cual hay un vínculo directo con las y los habitantes de 
las cinco zonas territoriales. 

A través de este programa se han llevado a cabo 796 
mesas de trabajo, en las cuales 19,334 tlalpenses han 
expresado sus necesidades. Se han realizado 2,314 
recorridos zonales y 135 jornadas “Cultivando Comu-
nidad” para el mejoramiento de la imagen urbana. 

En éstas jornadas participaron 47,330 habitantes 
en diversas actividades como desmalezamiento, 
liberación de luminarias, recolección de basura, retiro 
de escombro y balizamiento horizontal, entre otras. 
Además, se mediaron 2,971 conflictos vecinales que 
permitieron la resolución de problemas e implemen-
tación de estrategias específicas para las diferentes 
comunidades.

En cumplimiento con las medidas sanitarias se 
hicieron 160 visitas domiciliarias en las cinco zonas 
de la demarcación, con el fin de establecer canales 
de comunicación directa con las y los vecinos para 
atender demandas de servicios urbanos tales como: 
falta de suministro y rehabilitación de tuberías de 
agua potable, liberación de cableado, trabajos de 
recuperación de banquetas, revisión de resumideros 
y desazolve, desmalezamiento, limpia y poda de árboles, 
funcionamiento de luminarias, mantenimiento de 
alumbrado público, censo a giros mercantiles, consenso 
y planeación de obras viales, sanitización de áreas 
comunes en unidades y/o conjuntos habitacionales, 
limpieza de red sanitaria, entrega de materiales infor-
mativos sobre las medidas y reglas básicas de protección 
frente al COVID-19, entre otras. 

En el último periodo de 2019 a través del programa 
social “Comunidad-Es Tlalpan”, se mejoró la infraes-
tructura física de unidades habitacionales con la 
entrega de 50 apoyos económicos con los que se rea-
lizó: impermeabilización de las azoteas, sustitución e 
instalación de motobombas, mantenimiento o sustitu-
ción de la red sanitaria o pluvial, sistemas alternativos 
de captación, almacenamiento y aprovechamiento de 
agua pluvial, así como actividades de reparación y 
construcción de cisternas y pozos de absorción, bene-
ficiando a 30,000 personas.

Este programa también se implementó en 2020 
apoyando a 50 proyectos de unidades habitacionales 
de interés social y/o conjuntos habitacionales, a quienes 
durante el mes de septiembre se les hizo entrega de 
los apoyos económicos. 

En apoyo a los pueblos originarios se organizaron 
mesas de trabajo para tratar temas de suministro de 
agua, eventos tradicionales, como: la celebración del 
“Día de Muertos” en el mes de noviembre y el evento 
de “Juegos Interpueblos”, asimismo se informó acerca 
de los trabajos realizados mediante el Presupuesto 
Participativo 2019.  

A través del Centro de Servicios y Atención Ciuda-
dana (CESAC) y la Ventanilla Única de Trámites (VUT) 
se ha dado atención a la población. Ambas áreas han 
brindado con eficiencia y eficacia sus servicios con 
base en los protocolos que exige la Nueva Normalidad.

Durante la emergencia sanitaria, es importante des-
tacar que se mantuvo la recepción de las demandas 
ciudadanas de servicios públicos a través de diferen-
tes canales como el Sistema Unificado de Atención 
Ciudadana (SUAC), llamadas telefónicas, el correo 
electrónico cesactlalpan@cdmx.gob.mx y las redes 
sociales de la Alcaldía. En este año, se recibieron 

Entrega de Apoyos Económicos Unidades Tlalpan

mailto:cesactlalpan@cdmx.gob.mx
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28,527 solicitudes de servicios, de las cuales 16,648 ya 
fueron atendidas y 11,879 se encuentran en proceso, 
derivado de la suspensión de actividades a causa del 
COVID-19. Entre los principales servicios solicitados 
y atendidos destacan la reparación de fugas de agua 
potable, poda de árboles, bacheo de carpeta asfáltica, 
reparación de alumbrado público, retiro de escombro, 
distribución de agua potable en pipas, desazolve de la 
red secundaria de drenaje sanitario, retiro de vehícu-
los abandonados, así como control y reubicación de 
ambulantaje. 

La Ventanilla Única de Trámites (VUT) registró un 
ingreso de 4,337 trámites, de los cuales 1,767 fueron 
autorizados, 36 prevenidos, 12 subsanados, 152 
rechazados debido a que no cumplieron con la docu-
mentación requerida, y 2,370 se encuentran en proceso 
derivado de la suspensión de actividades a causa del 
COVID-19. A partir del 22 de junio, la Ventanilla Única 
de Trámites implementó el sistema de citas para la 
ciudadanía que desee realizar algún trámite.

En materia de transparencia y rendición de cuentas, 
las solicitudes recibidas a través del Sistema Electrónico 
INFOMEX fueron atendidas. De las 2,460 solicitudes 
ingresadas se atendieron 1,930 y el resto se encuentra 
en proceso de atención. 

Para mejorar en este tema, de manera constante los 
servidores públicos recibieron capacitación por par-
te de la Coordinación de la Oficina de Transparencia, 
Acceso a la Información, Datos Personales y Archivo 
para brindar un mejor servicio a la ciudadanía. Cabe 
destacar que este año, la Alcaldía obtuvo el “Reconoci-
miento 100% Capacitados”, por parte del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Pro-
tección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México (INFO-CDMX), ya que todo el 
personal de la Alcaldía cumplió con la actualización 
correspondiente. 

De manera complementaria se llevaron a cabo cinco 
cursos en línea en materia de “Obligaciones de Trans-
parencia y Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT)”, con el objetivo de que las y los servidores 
públicos aprendieran las funciones básicas y necesarias 
para publicar las obligaciones de transparencia con-
forme a la normatividad vigente, mismas que deben 
estar visibles y disponibles para cualquier persona en 
el portal de la Alcaldía y en la PNT. En estos cursos, se 
contó con la participación de 87 servidores públicos. 

En cumplimiento con los compromisos realizados al 
inicio de este gobierno, se lanzó la campaña “Tlalpan 
contra la Corrupción” con el objetivo de reforzar la 

transparencia institucional y la rendición de cuentas 
de todos los servidores públicos que integran la Alcaldía.

En el último trimestre de 2019, se realizaron 
21 reuniones referentes al tema de Presupuesto 
Participativo con vecinas y vecinos de unidades 
habitacionales y fraccionamientos, en las cuales se 
destacaron las propuestas de proyectos en materia de 
luminarias tipo led, sistemas de alarma perimetral, 
rehabilitación de calles, colocación de pasto sintético 
en canchas de fútbol, instalación de malla ciclónica y 
de cámaras de seguridad.

Para lo anterior, se realizaron actividades de acom-
pañamiento en recorridos, mesas de trabajo con los 
170 Comités Ciudadanos y 8 Consejos de Pueblos 
(órganos de representación electos), integrados por 
aproximadamente 1,248 personas. En febrero de este 
año, se entregó el recurso económico para la realización 
de los proyectos comunitarios. Adicionalmente, se 
entregaron e instalaron 2,000 calentadores solares.

Derivado de la pandemia por el COVID-19, la ejecu-
ción de los recursos destinados a los proyectos ganadores 
seleccionados para dicha anualidad, será realizada en 
el año 2021, con base en lo publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 29 de julio de 2020.

Respecto al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS) 2019, se llevaron a cabo 
asambleas informativas y de conformación de Comités 
de Participación Comunitaria contando con la asistencia 
de 1,680 tlalpenses, así como visitas a diversos pue-
blos, barrios y colonias como Magdalena Petlacalco, 
San Miguel Topilejo, Plan de Ayala, Viveros de Coactét-
lan y Parres El Guarda para definir los proyectos de 
la comunidad. En septiembre de 2020 se asignó un 
presupuesto de $90,200,582.00 que será destinado a 
obras de agua potable, alcantarillado, drenaje, letrinas, 
electrificación, así como matenimiento de escuelas y 
espacios públicos. (Anexo 2) 

Oficina de CESAC en Juana de Asbaje
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SEGURIDAD CIUDADANA

Una de las demandas más sentidas de la ciuda-
danía es el tema de la seguridad, por ello la Dirección 
General de Servicios Urbanos emprendió el proyecto 
“Iluminemos Tlalpan”, el cual tiene como propósito que 
los tlalpenses se sientan seguros al caminar por sus 
calles. A través de esta acción, se instalaron 6,000 
luminarias de última tecnología LED de mayor dura-
ción, en 52 pueblos, barrios y colonias; además, se 
repararon 8,949 luminarias en vía pública y se colocaron 
363 nuevos postes de alumbrado público beneficiando 
a 150,000 habitantes de 11 colonias. (Anexo 3)

Esta Alcaldía ha puesto todo su esfuerzo para que las 
y los tlalpenses se sientan seguros de vivir y transitar 
en esta demarcación, por ello, se duplicó el presupuesto 
en materia de seguridad para lograr la integración de 
400 nuevos elementos de la Policía Auxiliar para que 
vigilen los espacios públicos. Además, se trabaja de ma-
nera coordinada con la Guardia Nacional en operativos 
y recorridos de supervisión para la inhibición del delito.

La Policía Auxiliar remitió a 1,177 personas al Juzgado 
Cívico y 37 al Ministerio Público, participó en 405 
diversos apoyos de acompañamiento y vigilancia con 
otras áreas e instituciones y resguardó los parques 
Cuauhtémoc, Toriello Guerra, Loreto y Peña Pobre, 
Morelos y Fuentes Brotantes y los deportivos Campo 
Xóchitl, Sánchez Taboada y San Andrés Totoltepec.  

Además, llevaron a cabo 68 recorridos a estable-
cimientos mercantiles, recuperaron 153 espacios de 
vía pública y efectuaron 54,000 visitas a domicilio y 
45,000 a comercio. De manera conjunta con la Guardia 
Nacional también realizaron 130 recorridos forestales.

En este segundo periodo de gestión, se han realizado 
154 reuniones diarias del Gabinete de Seguridad y 
Procuración de Justicia con la finalidad de coordinar e 
implementar estrategias en esta materia. 

A la par, cada martes se  han llevado a cabo reuniones 
con el Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración 
de Justicia ampliado, que suman un total de 39 sesiones 
presididas por la Alcaldesa de Tlalpan, donde partici-
pan los titulares de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y de Gobierno, la Dirección de Seguridad 
Ciudadana, de la Policía de Investigación de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México de la Esta-
ción Tlalpan, de la Dirección General de Seguridad en 
Carreteras e Instalaciones de la Guardia Nacional, de 
la Dirección Ejecutiva Regional de la Policía de Proxi-
midad Tlalpan, del Centro Nacional de Inteligencia, así 
como de la Fiscalía Desconcentrada de Tlalpan, y  
representantes del Gobierno Federal y del Gobierno de 
la Ciudad de México.  

El conjunto de acciones implementadas se reflejaron 
en los índices delictivos que se lograron reducir con 
respecto del año anterior. Como se aprecia en las 
siguientes tablas y en la gráfica, durante el periodo 
comprendido del 1 de octubre de 2019 al 31 de agosto 
de 2020, en Tlalpan se registraron 1,831 delitos de alto 
impacto, lo que representó el 5.71 % del total de delitos 
cometidos en la Ciudad de México. 

En relación al periodo anterior que comprende 
del 1 de octubre de 2018 al 31 de agosto de 2019 se 
tuvo una disminución del 14.36 %. Entre los delitos 
que destacan principalmente se encuentra el robo 
de vehículo, homicidio doloso, lesiones dolosas por 
disparo de arma de fuego, así como robo en sus 
diferentes modalidades: a pasajero a bordo de taxi 
y/o microbús, a transeúnte, a transportista, a cuenta-
habiente, a negocio con violencia, entre otros. 

Comparativa de delitos de alto impacto
Alcaldía
Tlalpan

2018-2019
2,138

2019-220
1,831

%
-14.36%
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El robo de vehículo ocupa el 50 % de toda la inci-
dencia delictiva en la Alcaldía como se refleja a conti-
nuación en el análisis estadístico, por ello se llevaron 
a cabo 337 operativos en 12 puntos estratégicos con 
el objetivo de disminuir el robo de vehículo, en coor-
dinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la 

Para fortalecer el equipamiento de los cuerpos de 
seguridad de la Alcaldía, se adquirieron 5 patrullas 
tipo pick-up de proximidad de doble cabina, 2 grúas 
de arrastre, 30 bicicletas eléctricas y 10 motocicletas 
para la movilidad de los equipos de vigilancia y segu-
ridad ciudadana. 

Con apoyo de elementos de la Policía Auxiliar se 
llevaron a cabo 30 operativos con el Instituto de 
Verificación Administrativa (INVEA) y la Secretaría de 
Movilidad (SEMOVI). Entre los principales operativos 
realizados se encuentran el de “Pasajero Seguro” con 
el cual se redujeron los robos a los usuarios como  
resultado del decomiso de armas blancas y se  
disminuyó el número de accidentes de las unidades 
de transporte público. Finalmente se realizaron 12 
operativos de “Chatarrización” que retiraron 305  
vehículos en estado de abandono con el apoyo de 
grúas y personal de tránsito. 

Además, se implementaron 20 operativos para el 
decomiso de pirotecnia, medicamentos y bebidas  
alcohólicas en los distintos tianguis que se instalan en 
la demarcación. Para mejorar la seguridad se ha dado 
continuidad al programa “Sí al Desarme, Sí a la Paz” y 
al proyecto “Sendero Seguro”. Por su parte la Guardia 
Nacional patrulla las dos carreteras federales que pasan 
por Tlalpan garantizando seguridad en las mismas. 
(Anexo 4)

Para atender el delito desde sus causas, a través del 
programa social “Prevención del Delito, Tlalpan 2020”, 
se ha brindado atención a niñas y niños de escuelas 
de educación básica mediante talleres y pláticas en 
temas de prevención de violencia, bullying y cutting. 

Asimismo, se han desarrollado trabajos de inves-
tigación en torno al “Diagnóstico de la Violencia en 
la Escuela Secundaria 56 del pueblo de San Miguel  
Topilejo”. En el marco de este programa se llevaron a 
cabo 4 “Ferias de Prevención del Delito” y 413 talleres 
en 11 escuelas y a través del “Módulo itinerante contra 
la violencia” que visitó 20 colonias pueblos y barrios de 
la demarcación.

Delitos
Robo de vehículo con y sin violencia
Robo a transeúnte
Robo a negocio con violencia
Homicidio doloso
Robo a repartidor
Violación
Robo a casa habitación
Lesiones dolosas por disparo de arma de fuego
Robo a cuentahabiente
Robo a pasajeros a bordo de microbús
Robo a pasajero a bordo de taxi
Robo a transportista

TOTAL

#

915
319
150
114
98
90
57
51
14
12
9
2

1,831

%

49.97
17.42
8.19
6.23
5.35
4.92
3.11
2.79
0.76
0.66
0.49
0.11
100
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Robo de vehículo con y sin violencia

Robo a transeúnte

Robo a negocio con violencia

Homicidio doloso

Robo a repartidor

Violación

Robo a casa habitación

Lesiones dolosas por disparo de arma de fuego

Robo a cuentahabiente

Robo a pasajeros a bordo de microbús

Robo a pasajero a bordo de taxi

Robo a transporitsta

Policía Auxiliar, la Policía de Investigación, la Guardia 
Nacional y la Fiscalía Central de Investigación para la 
Atención del Delito de Robo de Vehículo y Transporte 
Público de la Ciudad de México. Asimismo, en coor-
dinación con la Fiscalía Desconcentrada de Tlalpan 
(TLP2–TLP3), se retiraron diversos vehículos con  
carpeta de investigación a los corralones especializados. 

Entrega de Radios y Equipo de Comunicación

Inauguración del Cuartel
de la Guardia Nacional
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Para mejorar la movilidad, se implementó el programa 
social “Jóvenes Cultivando Movilidad” el cual benefi-
ció a peatones y conductores de las 8 intersecciones 
más conflictivas de la demarcación, particularmente 
la zona de hospitales. Ante la emergencia sanitaria, se 

puso en marcha el curso en línea “Cultivando movili-
dad” para que los monitores viales que participan en 
este programa reforzaran los conocimientos adquiri-
dos. (Anexo 5) 

Programa Jóvenes Cultivando Movilidad  en La Joya Entrega de Patrullas
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PROTECCIÓN CIVIL

En materia de protección civil, el área respon-
sable trabaja día a día para atender de manera oportuna 
situaciones de riesgo y promover una cultura de la 
prevención que permitan proteger la integridad de la 
comunidad. 

En este nuevo periodo, llevamos a cabo la Segunda 
Sesión Ordinaria del Consejo de Protección Civil de la 
Alcaldía Tlalpan, donde se presentó el informe de las 
acciones en materia de Gestión Integral de Riesgos 
que se desarrollaron en beneficio de las familias de la 
demarcación.

Para proteger a las zonas altas de la demarcación 
que se ubican en muy bajo y bajo Índice de Desarrollo 
Social durante la época de invierno, a finales de 2019 
se implementó la acción social “Invierno en Comuni-
dad Tlalpan”, mediante la cual se entregaron 10,000  
cobijas y 7,000 chamarras en los pueblos de San  
Miguel Topilejo, San Miguel Ajusco, San Miguel  
Xicalco, Santo Tomás Ajusco, La Magdalena Petlacalco 
y Parres El Guarda. En la temporada de invierno de 
este año nuevamente se pondrá en marcha esta acción 
para apoyar a las familias que más lo necesitan. 

Para contribuir al bienestar social de las personas 
que viven en unidades habitacionales de interés social 
o conjuntos habitacionales, en 2020 se dio continuidad 
al programa “Prevención a Unidades Habitacionales, 
Unidad Territorial y Escuelas” con el cual se brindó 
atención a la unidad habitacional “Insurgentes Tlalpan”, 
a través de la capacitación a la brigada, la elaboración 
del Plan de Protección Civil, pláticas de concientización 
en materia de prevención, y un simulacro, beneficiando 
a un total de 350 habitantes.

En atención a los centros educativos, se brindaron 
pláticas de primeros auxilios, procedimientos de eva-
cuación y combate de incendios al Centro de Estudios 
Tecnológicos y de Servicios (CETIS) No. 154 ubicado 
en San Pedro Mártir, al Centro de Desarrollo Infantil 
(CENDI) Miguel Hidalgo y a la Escuela Secundaria  
“Pablo Casals”.

Asimismo, se realizó la revisión de 156 Programas 
Internos de Protección Civil, los cuales fueron regis-
trados en la plataforma digital de la Secretaría de  
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México. 

Para fomentar la cultura de la prevención a partir 
de una educación cívica responsable y la atención  
integral a grupos prioritarios, vulnerables y en riesgo, 
se realizaron 3 simulacros en escuelas y unidades  
habitacionales, se impartieron 23 capacitaciones al 
personal de la Alcaldía y conjuntos habitacionales, 
que incluyeron: primeros auxilios, brigadas de protec-
ción civil, plan familiar de protección civil, entre otros. 

A través de la Dirección de Protección Civil se  
atendieron 700 emergencias beneficiando a más de 
2,500 habitantes residentes de 56 colonias, se emi-
tieron 769 dictámenes de riesgo, beneficiando a los  
habitantes de 53 pueblos y colonias de la demarca-
ción. (Anexos 6 y 7)  

Los mercados son símbolos de la tradición cultural 
de México, por ello tenemos la responsabilidad de  
supervisar que se encuentren en óptimas condiciones, 
por lo que a través de recorridos y revisiones en  
materia de protección civil en el mercado Isidro Fabela, 
Plaza Mexicana del Sur, Villa Coapa y Jacinto Canek.

Visita a 
damnificados 
por Lluvias, 
San Miguel 
Topilejo
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Derivado de la temporada de lluvias varios pueblos, 
barrios y colonias se vieron afectados. Durante este 
periodo se atendieron 23 inundaciones y encharca-
mientos en los pueblos y colonias siguientes: Pue-
blo de San Miguel Topilejo, San Juan Tepeximilpa, 
Villa Coapa, Tlalcoligia, Parres El Guarda, San Pedro  
Mártir, Toriello Guerra y Pedregal de Santa Úrsula Xitla,  
Tlalpan Centro, Isidro Fabela, La Joya, Picacho Ajus-
co y Periférico, Izamal esquina Halacho, Lomas de  
Padierna, Pedregal de San Nicolás y Miguel Hidalgo 1ª, 
2ª y 3ª Secciónes.

El 4 de agosto vecinos del pueblo de San Miguel 
Topilejo, el 12 de septiembre vecinos del Paraje  
Maravillas y el 16 de septiembre vecinos de las  
colonias Huipulco y Peña Pobre, sufrieron importantes 
afectaciones en sus inmuebles, bienes y calles deriva-
das de la fuerte lluvia. Para atender la emergencia, las 
diferentes áreas de la Alcaldía laboraron día y noche 
en los trabajos de limpieza.

Se retiraron los remanentes de basura en el dre-
naje por el arrastre de la lluvia, se realizaron labores 
de extracción de agua y se llevaron a cabo tareas de  
bacheo ante los daños ocasionados a la carpeta  
asfáltica. También, se implementaron las acciones socia-
les “Apoyos de Emergencia a Familias de San Miguel  
Topilejo Afectadas por las Lluvias de Agosto” y  
“Apoyos de Emergencia a Familias Afectadas por las 
Lluvias de Septiembre” a través de las cuales se les 
otorgará un apoyo económico a las personas que  
tuvieron pérdidas en sus bienes materiales. 

Visita a 
damnificados 

por lluvias, 
San Miguel 

Topilejo

Visita a damnificados por 
lluvias

Caída de árbol 

Macro simulacro | Edificio de Gobierno de Tlalpan
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TRABAJANDO PARA LA COMUNIDAD 

Como parte de las estrategias para alcanzar 
un mejor desarrollo económico y social en la Alcaldía, 
esta administración ha establecido conforme al mar-
co normativo, medidas de control y orden para la vía 
pública. 

De acuerdo con el Sistema de Comercio en Vía Pública 
(SISCOVIP), Tlalpan tiene un padrón de 3,039 comer-
ciantes en la vía pública, información que facilita la 
realización de operativos de verificación de manera 
constante, rápida y transparente.

En seguimiento a la estrategia de mejoramiento de 
la vía pública, la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos y de Gobierno realizó el retiro de 21,265 comer-
ciantes de manera verbal y 137 con apercibimiento. 
En cumplimiento a las disposiciones vigentes se efec-
tuaron 3,741 recorridos en tianguis y mercados sobre  
ruedas y 1,210 en mercados y concentraciones, así 
como 1,664 operativos en la vía pública, 513 recorridos 
para el control de comercio en la zona de hospitales y 
4,574 recorridos para el comercio informal. 

En cuanto a los establecimiento mercantiles, se 
integraron 14 expedientes con giro de impacto vecinal, 
10 con impacto zonal y 94 con giro de bajo impacto. Se 
regularizaron dos valet parking, se otorgaron 15 auto-
rizaciones de perifoneo y 223 de volanteo, así como 
28 operativos en los pueblos, barrios y colonias. 

Ante la emergencia sanitaria por COVID-19, se 
realizaron 173 recorridos de inspección en estable-
cimientos mercantiles, para corroborar que aquellos 
locales cuyo giro no fuera de actividades esenciales, 
no estuvieran operando además de que se cumplieran 
con los protocolos sanitarios establecidos.

Con la finalidad de comprobar que las actividades 
realizadas en establecimientos mercantiles, cons-
trucciones y edificaciones estuvieran apegadas a las 
leyes y reglamentos vigentes, durante este periodo, 
se hicieron 613 visitas de verificación de las cuales 
se emitieron 591 determinaciones administrativas  
entre las que destacan la suspensión de actividades, la  
ejecución de actas de clausura y la reposición de sellos 
de suspensión o de clausura.  

En los mercados y concentraciones se realizaron  
foros informativos para cumplir con la prohibición del 
uso de bolsas de plástico emitida por la Secretaría de 

Medio Ambiente de la Ciudad de México.  Asimismo, 
brindaron asesorías a las concentraciones Margarita 
Maza de Juárez, 10 de Mayo, Santísima Trinidad y  
Jacinto Canek en los trámites alusivos al tránsito de 
concentración a mercado público. 

En atención a los vecinos de los asentamientos  
humanos irregulares Valentín Reyes y Lomas de Tepe-
mecatl, se realizó una mesa de trabajo con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) para el suministro del 
servicio de    energía eléctrica. En ese contexto se llevó 
a cabo un recorrido con la CFE, mediante el cual se 
planteó un anteproyecto para la mejoría de la infraes-
tructura eléctrica. 

Referente a los asentamientos humanos irregulares, 
se llevaron a cabo levantamientos topográficos para 
determinar colindancias para el reordenamiento de 
vivienda, en la colonia Mesa Los Hornos, Manzana T, 
W, Y, Z así como en el pueblo de San Miguel Xicalco 
y se realizaron censos poblacionales en la Unidad  
Habitacional Piñanona.

Se actualizaron los censos poblacionales en el asen-
tamiento humano irregular “La Primavera”, con lo que 
se dio cumplimiento a los trabajos de actualización de 
titulares de los habitantes de los 21 asentamientos en 
proceso de cambio de regulación ante la Comisión de 
Evaluación de Asentamientos Humanos Irregulares 
CEAHIT. Se brindaron 267 asesorías jurídicas gratuitas 
respecto al trámite de cambio de titular, en materia penal 
por invasiones o despojos, y familiar en tratándose de 
juicios sucesorios testamentarios o intestamentarios.

Por otro lado, 302 predios se encuentran en proceso 
de escrituración, en diferentes colonias como Mesa Los 
Hornos, San Juan Tepeximilpa, Unidad Habitacional  
Piñanona, Miguel Hidalgo II Sección, entre otros.  

Durante este periodo se recuperaron 11 predios 
propiedad del Gobierno de la Ciudad de México:  
Estacionamiento Vaqueritos, Tanque de Agua de San 
Miguel Xicalco, Remanente en Carretera Picacho-Ajusco, 
Fraccionamiento del Predio Tetenco, Parque Los  
Pinos de la colonia Pedregal de San Nicolás III y  
fracción A.H.I. Las Fajas ID 1 Polígono 1, CEDIC  
Cultura Maya, Circuito Fuentes del Pedregal, Transme-
tropolitana, Mesa Los Hornos, Módulo de Vigilancia  
FOVISSSTE-CEFORMA, con una superficie total de 
8,295 m2. 
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En torno a la regularización territorial, esta admi-
nistración elaboró y entregó opiniones favorables a  
poseedores que culminaron el reordenamiento de su 
lote de acuerdo con las dimensiones señaladas por el 
área técnica, a través de levantamientos topográficos 
para fichas técnicas por lote con archivo fotográfico.  
Actualmente se trabaja en el reordenamiento de 32 
predios, ubicados en el área denominada “Área de la  
Escuela” próximamente Manzana “Y” de la colonia 
Mesa Los Hornos, reestructurando la superficie de 
cada predio, de acuerdo al proyecto presentado, con la 
finalidad de cumplir con los estándares de regulariza-
ción y suministro de servicios. 

Se realizaron 29 recorridos en los asentamientos  
humanos irregulares, sujetos a la política de regulación 
especial con la finalidad de ubicar los predios que se 
encuentran en zonas de alto riesgo. 

Se efectuó 1 levantamiento topográfico en el asenta-
miento humano irregular denominado “Tlaltenango” 
parte de La Magdalena Petlacalco con la finalidad de 
actualizar los asentamientos humanos irregulares 
ubicados en dicho poblado y ubicar nuevas construc-
ciones en el polígono reconocido. Se efectuaron 7 
Asambleas Informativas en los asentamientos huma-
nos irregulares, Alta Tensión, Mirador 3ª Sección, La 
Magueyera, Paraje 38, y San Nicolás II, para comuni-
carle a la ciudadanía el inicio de los trabajos por parte 
de los investigadores de la UAM-Plantel Xochimilco y 
el Instituto Nacional de Geografía UNAM, de los Estu-
dios para Determinar la Afectación Urbana y Ambiental  
previstos en la primera política de atención del Programa 
Delegacional de Desarrollo vigente en la Alcaldía Tlalpan.  

En apoyo a la ciudadanía se brindaron 294 asesorías 
gratuitas, constancias de servicios y revisión de 
contratos, a fin de orientarla en la resolución de  
trámites y servicios civiles; también se llevó a cabo 
la “Jornada Notarial 2020” del gobierno de la Ciudad 
de México, que incluyó descuentos y asesorías para 
diferentes trámites como escrituración, sucesiones y 

testamentos principalmente; asimismo, se realizaron 
2,034 trámites de cartilla del Servicio Militar Nacional 
en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional  
(SEDENA). 

En cuanto a los juicios tramitados en el periodo, 
Tlalpan tiene 107 abiertos en materia laboral, admi-
nistrativa, de amparo, penal, derechos humanos, de 
nulidad, civiles y mercantiles, electoral, entre otros.

Con el objetivo de coadyuvar en la observancia y 
mejor protección de los derechos humanos en la esfera 
de la actuación del servicio público, se dio atención a 
las quejas y recomendaciones que envió este órgano 
político a la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México (CDHCM) y las remitidas por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH). 

Respecto al servicio en panteones públicos, se brinda-
ron 3,038 servicios, de los cuales 1,523 corresponden a 
inhumaciones-exhumaciones, 1,107 a incineraciones y 
408 a reinhumaciones. 

Trabajos de Mejoramiento en la Vía Pública
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RECUPERANDO Y TRANSFORMANDO 
ESPACIOS 

Durante este año, la Alcaldía trabajó en el 
mejoramiento de la imagen urbana para rehabilitar 
y transformar los espacios públicos de esta demar-
cación. Se recuperaron 244 espacios públicos con el 
mantenimiento a juegos infantiles, trabajos de pintura, 
colocación de malla ciclónica para la delimitación de 
áreas, así como actividades de riego y barrido, bene-
ficiando a los habitantes pueblos originarios, barrios 
y colonias de esta demarcación. 

También, se llevaron a cabo 52 servicios de pintura a 
mobiliario urbano que consistieron en trabajos de bali-
zamiento, desprendimiento de colguijes en mobiliario 
urbano y postes, así como el retiro de 32,331 pegas 
y la colocación de señalética urbana y adecuaciones 
geométricas para proteger al peatón. 

Para garantizar la realización de estas actividades 
de una manera más efectiva, durante el último trimestre 
de 2019 se adquirieron 8 vehículos de carga trasera 
para recolección de basura, 10 vehículos tipo estacas 
de tres y media toneladas y 2 carros tanque con depósito  
de acero inoxidable con capacidad de 10,000 litros 
cada uno, estos últimos destinados al riego de parques 
y jardines con agua tratada. 

Se podaron 4,189 árboles, se retiraron 255 árbo-
les secos, se realizó ajardinado y poda de pasto en un 
área de 327,146 m2, además, las cuadrillas de limpia 
recorrieron 83,276 km realizando barrido manual y 
27,940 km de barrido mecánico. Se regaron con agua 

tratada 59,152 m2 y se barrieron 98,569 m2 de áreas 
verdes, lo anterior con el propósito de mantener una 
imagen urbana limpia, ordenada y en armonía con el 
medio ambiente.

Mediante el programa social “Imagen Urbana para 
Cultivar Comunidad”, se recolectaron 284 toneladas de 
residuos sólidos procedentes de poda de árboles, se dio 
mantenimiento y conservación de parques y jardines 
en 19,800 m2, se retiraron 19,280 m3 procedentes del 
ajardinado y poda de pasto, así como la recolección de 
6,000 toneladas reunidas por el barrido de basura en 
vía pública, beneficiando a los habitantes de 34 colonias.

En la zona de hospitales, se realizaron trabajos de 
balizamiento en cruces peatonales, cajones de estacio-
namiento, guarniciones, topes y flechas de dirección y 
se llevó a cabo el ordenamiento de estacionamiento 
lo que contribuye a la seguridad de los transeúntes y 
automovilistas que circulan por la zona. 

En este sentido se realizó adecuación geométrica de 
468.7 m2 y colocación de 5 piezas de señalética vertical; 
se reforzaron 525.2 m2 de señalética horizontal y el 
ordenamiento de 19 cajones de estacionamiento en la 
vía pública.

Como parte de los proyectos de urbanismo táctico 
aplicados en zonas escolares, se llevó a cabo en la 
calle “Escuela” la segunda fase de intervención con 
balizamiento y adecuaciones geométricas. Se desig-

Trabajo de Balizamiento

Trabajo de luminarias Mejoramiento de Parques y Jardines

Cuadrilla de poda
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naron 13 cajones para ambulancia y 5 cajones para 
personas con movilidad limitada. También se hicieron 
recorridos con el Subcomité de Dictaminación Técnica 
de Transporte Público en la Zona de Hospitales, San 
Pedro Mártir, Ajusco y sitios de taxis para dar el funda-
mento técnico a los vistos buenos solicitados por las 
organizaciones de taxistas. 

Para el mejoramiento de la movilidad, se ordenaron 
la base de transporte público ubicada en La Mora 
esquina con Ojo de Agua, llevándose a cabo el bali-
zamiento de un espacio de lanzadera, así como en la 
base de transporte público de la ruta que va de La 
Mora-Taxqueña. También se efectuaron adecuaciones 
geométricas en avenida Transmisiones y Prolongación 
Canal de Miramontes, así como una zona de resguardo 
y reforzamiento de señalética vertical en calle Arenal. 

Adicionalmente se han unido esfuerzos con el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
(ITESM), para mejorar la movilidad de los habitantes 
de la zona, los cuales consisten en trabajos de pilotaje 
de urbanismo táctico basados en adecuaciones 
geométricas viales. 

Para generar una conciencia a favor de una movi-
lidad sustentable y equitativa en coordinación con 
la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México  
(SEMOVI), se impartió el taller de accesibilidad a  
favor de las personas con movilidad limitada, un taller 
de biciescuela y en el marco del Día Internacional Sin 
Auto.  Para fomentar los desplazamientos peatonales 
y ciclistas se inauguró el sendero peatonal y ciclista 
emergente de Acoxpa – Huipulco y se llevaron a cabo 
pilotajes en la ciclovía emergente en Avenida Renato 
Leduc.

Con el propósito de concientizar a la población sobre 
el cuidado del medio ambiente urbano, la Alcaldía 
distribuirá 44 mil ejemplares de la historieta “Cero 
basura”, en el marco de los talleres de educación 
ambiental que se llevarán a cabo en escuelas prima-
rias públicas de la alcaldía, una vez que se concluya la  
contingencia sanitaria.

En materia de suministro de agua la Alcaldía imple-
mentó diversas acciones para promover el derecho al 
vital líquido. Realizó el mantenimiento a 321,015.32 
m de la red de agua potable, atendiendo a 140  
pueblos, barrios y colonias de la demarcación, se  
realizó tandeo a 74 colonias, y se repararon 3,057  
fugas beneficiando a los habitantes de 159 pueblos, 
barrios y colonias. (Anexo 8).

Desde el inicio de la época de estiaje y con mayor 
atención a en la emergencia sanitaria, se implementó el 

Plan Emergente para el Abasto de Agua 2020, el cual 
consiste en brindar pipas comunitarias gratuitas a la 
población tlalpense, la instalación de tinacos comuni-
tarios como fuente de abastecimiento y la coordinación 
permanente con el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México.  

Aunado a esto, se realizaron 143,987 viajes de pipas 
para distribuir 1,805,950 m3 de agua potable en los 
hogares de 181 colonias de la alcaldía que no cuentan 
con infraestructura hidráulica del sistema de agua 
potable. Mediante estas acciones se atendieron 900 
solicitudes de diversas colonias de la demarcación  
territorial, lo anterior fue posible gracias a la adquisición 
de 9 pipas de agua que mejoraron el servicio, logrando que 
a la fecha no existan solicitudes de abastecimiento pen-
dientes. (Anexos 9 y 10) 

Las condiciones climáticas, el tránsito vehicular 
y el uso continuo deterioran de manera progresiva 
y permanente la carpeta asfáltica. Para mejorar las  
vialidades se realizaron trabajos de bacheo a 230,432 
m2. Se rehabilitaron 7,309.75 m2 de banquetas, asimismo 
se construyeron y ampliaron 1,315.80 m2, además, se 
realizaron trabajos de balizamiento a 133,783 m en 
diversas colonias de la demarcación, lo que permite 
una circulación más cómoda, eficiente, accesible y  
segura a las personas que transitan por esas vías.

Cuadrilla de bacheo

Entrega de Líquido Vital del Plan Emergente de Agua
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En atención al sistema de drenaje, se ampliaron 2,849 

km de infraestructura beneficiando a 11 colonias,  
asimismo se dio mantenimiento a 360 km de red en 
106 colonias de la demarcación y con la adquisición 
de 2 equipos hidroneumáticos se desazolvaron 81,770 
m de la red sanitaria en diversos pueblos, barrios y  
colonias de la Alcaldía de Tlalpan. Para prevenir inun-
daciones y mejorar el sistema de flitrado de agua, se 
construyeron 16 resumideros en diferentes colonias. 
Para fortelecer las acciones de la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano se adquirieron 2 carros 
de carga, 9 camionetas estándar de 12 pasajeros y 2  
camiones de redilas para el traslado de materiales y 
equipo. (Anexo 11)

En Tlalpan los compromisos se cumplen. Para  
preservar y conservar la esencia del Centro Histórico 
de Tlalpan, declarado en 2018 como Patrimonio  
Cultural Tangible de la Ciudad de México, bajo la  
supervisión del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), este año se concluyó la restauración 
y remodelación del edificio de gobierno de la Alcaldía 
de Tlalpan, el Mercado La Paz que data de 1898 y el 
Museo de Historia de Tlalpan. Asimismo, Los Portales 
y La Casa Frissac se encuentran en proceso de reha-
bilitación para concluir con este magno proyecto que 
enorgullece a los tlalpenses. 

Al concluir 2020, a través de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano, se habrán realizado trabajos 
de mantenimiento, rehabilitación y conservación a 1 
concentración y 13 mercados como El Mirador, Flores 
San Fernando, Torres de Padierna, entre otros. (Anexo 12) 

Para mejorar el entorno urbano, se rehabilitaron 
21 espacios públicos, entre los que destacan Campo  
Xóchitl, el Parque José Salcedo y el Kiosco Digital  
Juana de Asbaje (anexo 13). 

También se mejoró la infraestructura a 23 edificios 
públicos, entre los que destacan el Multiforo Cultural 
“Ollin Kan”, el Campamento Villa Coapa, el inmueble 

Inmujeres Tlalpan “Luna 1” y las oficinas de los 
Concejales. Para 2020 se prevé realizar mantenimiento, 
rehabilitación y conservación de inmuebles como la 
Casa de Salud Popular Santa Teresa, el Ruedo de San 
Miguel Xicalco y las oficinas de la alcaldía. (Anexo 14)

Para crear espacios de aprendizaje dignos para las 
niñas y niños tlalpenses, se dio mantenimiento a 7 
inmuebles educativos, como las escuelas “Rafael  
Ramírez Izamal”, “Nezcaltiloyan” y “Xochipilco”. 
Asimismo, se realizó mantenimiento menor a las  
escuelas primarias “General Lázaro Cárdenas del Río”, 
“Maximiliano Molina Fuentes” y “Niño Artillero Narciso 
Mendoza”, así como a las escuelas secundarias “Yuri 
A. Gagarín” No. 173, “Juventino Rosas” No. 276 y “Mi-
guel Alemán Valdés” No. 96. En lo que resta de 2020 
se dará mantenimiento, rehabilitación y conservación 
a 26 planteles más de educación básica. (Anexo 15)

Otros espacios en los que se realizaron trabajos de 
obras fueron los Centros de Desarrollo Comunita-
rio Integral (CDCI) de Villa Coapa, Tepeximilpa y 
el Capulín. También, se rehabilitaron 3 inmuebles 
de desarrollo social y los espacios deportivos Villa 
Olímpica, Parque Morelos, cancha de fútbol Parres El 
Guarda, San Miguel Topilejo y Vivanco para el disfrute 
de las 120,000 personas que residen en esas zonas. 
(Anexo 16).

Actualmente se está trabajando en la realización de 
varios proyectos, entre los que destacan: la rehabili-
tación de oficinas, la construcción de la Clínica para 
Niñas y Niños con Trastorno del Espectro Autista 
(TDA) y la construcción del auditorio comunal de La 
Magdalena Petlacalco. (Anexo 17)

Ha sido un año de mucho esfuerzo, se ha trabajado 
en comunidad y para la comunidad, y así se seguirá 
trabajando, con el propósito de que los tlalpenses 
cuenten con mejores servicios públicos y se sientan 
felices al transitar sus calles.

Trabajo de 
Desazolve
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Construcción de domo en escuela pública

Edificio del Concejo de la Alcaldía

Supervisión de obra en escuela pública

Edificio de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan

Mercado La Paz

Museo de Historia de Tlalpan
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Productoras de maíz
San Miguel Xicalco
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SEGUNDO EJE DE GOBIERNO
TLALPAN SUSTENTABLE Y SOLIDARIA

Para fomentar una economía solidaria, local y 
sustentable con un enfoque comunitario y participativo, 
durante este segundo año de gobierno a través de 
estrategias integrales y programas sociales, se ha 
impulsado el crecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como los proyectos productivos, 
el turismo y el desarrollo agropecuario. 

Ante la emergencia sanitaria causada por COVID-19, 
fue posible destinar apoyos económicos para el pago 
de renta, salarios y servicios para ayudar a las 
microempresas a afrontar la crisis económica origina-
da por la pandemia. Es un orgullo para esta Alcaldía 
realizar acciones que garantizan la inclusión y susten-
tabilidad en todos los proyectos económicos benefi-
ciados, que ayudan al mejoramiento de las condiciones 
de vida de sus participantes, a la vez que ofrecen 
sostenimiento y estabilidad del tejido social.

DESARROLLO ECONÓMICO

A través de la Dirección General de Medio 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico 
se ha dado especial seguimiento a las acciones que 
contribuyen al desarrollo de habilidades y capacidades 
de la población en condiciones de desocupación, 
incentivando su inserción laboral para garantizar el 
derecho humano a un empleo digno.

La “Bolsa de Empleo” es un espacio de vinculación 
entre empresas que ofertan vacantes y buscadores de 
empleo para su inserción en el mercado laboral. En 
este año se registraron 29 empresas oferentes de 
vacantes y se vinculó a 518 personas con alguna oferta 
laboral tomando en cuenta una orientación personali-
zada y asesoría de acuerdo con su perfil laboral.

Beneficiarios del programa social
Impulso al Desarrollo Económico
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El 26 y 27 de octubre de 2019, se realizó la “2ª Expo 
Cooperativas CDMX” en la Alcaldía de Tlalpan con la 
asistencia de 3,000 personas y la participación de 
sociedades cooperativas de la Ciudad de México, así 
como 23 cooperativas de la demarcación, contribu-
yendo a visibilizar el impacto que tiene este sector en 
la dinámica económica de Tlalpan.

Durante la celebración del Día de Muertos se llevó a 
cabo la “Expo-venta de Productores de Flor de Cem-
pasúchil”, con la participación de 22 productores de 
flores y con motivo de las fiestas decembrinas 52  
artesanos y 20 productores asistieron a la feria navideña.

Como parte de las estrategias de fortalecimiento a la 
economía local, en el primer trimestre de 2020, se 
planeó, diseñó e inició la campaña emergente “Haga-
mos Equipo por Tlalpan”, que vinculó a plataformas 
de comercialización en línea, con micro y pequeñas 
empresas productoras o artesanas, que estuvieron  
interesadas en diversificar sus mecanismos de 
promoción, distribución y venta de productos y servicios 
a través de internet, estrategia que funcionó acertada-
mente ante la coyuntura sanitaria.

En la primera etapa de esta campaña, se recibieron un 
total de 18 propuestas de solicitantes interesados en 
registrar sus plataformas de comercialización, de las 
cuales, se eligieron 4 que contaron con los requisitos 
operativos, técnicos, logísticos y administrativos para 
la correcta vinculación de las unidades económicas 
tlalpenses.

Durante la segunda etapa, se logró incorporar a las 
plataformas de comercialización a 51 unidades eco-
nómicas en los rubros de higiene y salud, belleza, 
alimentación, artesanías, textiles, regalos, medicina 
alternativa y limpieza, las cuales integran en conjunto 
141 productos tlalpenses.

En coordinación con la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo de la Ciudad de México (STyFE), a 
través de su Unidad Regional del Servicio de Empleo 
y esta alcaldía, se difundieron 10 convocatorias para 
cursos en línea sobre habilidades de administración 
en negocios, manejo higiénico de alimentos y aten-
ción a comensales, al cual se inscribieron 51 personas, 
quienes además recibirán un apoyo económico y una 
constancia con valor curricular. 

La Alcaldía Tlalpan tiene el objetivo de contribuir al 
desarrollo económico de la zona rural y urbana de la 
demarcación, para lo cual, continúa fortaleciendo las 
habilidades que tienen las y los empresarios tlalpenses, 
mediante la “Escuela de Economía Solidaria” brindan-
do capacitación especializada y acompañamiento para 
el diseño e implementación de planes de negocios que 
les permitan contar con herramientas que contribuyan 
a la estabilidad de las fuentes de empleo, generando 
cadenas e integración productiva, bajo principios de 
sustentabilidad y equidad.

A la fecha se han impartido 175 cursos presenciales 
y virtuales, en los que se capacitaron 1,380 personas, 
en temas como: cooperativismo, planeación estraté-
gica y de negocios, comercialización, fundamentos de 
administración, contabilidad y finanzas, introducción 
a la economía solidaria, sostenibilidad, costeo, plan 
de negocios, estudio de mercado, análisis financiero y 
manual de operaciones como herramienta eficaz.

Para el asesoramiento, seguimiento e impartición de 
los cursos, se diseñaron herramientas multimedia, 
video cápsulas y cuestionarios digitales permitiendo 
interactuar con los solicitantes de manera virtual. 

Como resultado de estas actividades, en este año se 
asesoraron 238 personas, se impartieron 5 cursos 
sobre cooperativismo contando con la participación 
de 108 asistentes provenientes de  11 pueblos, 

Cursos y capacitaciones a MiPyMes



46

barrios y colonias de la demarcación. De igual manera, 
se brindó asesoría, seguimiento y elaboración de 10 
actas constitutivas de sociedades cooperativas fomen-
tando el autoempleo en por lo menos 50 personas. 
Asimismo, se brindaron 92 asesorías especializadas, 
referentes a actas constitutivas, actas ordinarias y 
extraordinarias.

Durante el último trimestre de 2019, se realizó el 
cierre del programa social “Cultivando Economía Sus-
tentable y Solidaria Tlalpan 2019”, logrando las metas 
establecidas. Se apoyaron 297 proyectos productivos, 
impactando a 510 beneficiarios.

En este año y con la finalidad de expandir proyectos 
productivos y de comercialización, así como organiza-
ciones de la economía social y solidaria, se implementó 
el programa social “Impulso al Desarrollo Económico 
Tlalpan 2020”, mediante el cual se apoyaron 302 
proyectos; 237 correspondientes a proyectos de mi-
cro, pequeña y mediana empresa, 53 de cooperativas 
y grupos solidarios, 1 proyecto de comercialización y 
11 de turismo. Asimismo, se ofrecieron servicios de 
capacitación en materia de negocios a la población que 
más necesita profesionalizar a sus empresas, con el fin 
de coadyuvar a la estabilidad de las fuentes de empleo 
generadas o bien crear nuevos puestos de trabajo.

Del total de proyectos entregados, se ha logrado 
tener un impacto en 569 unidades económicas con 
la siguiente composición: 237 personas en micro y 
pequeñas empresas, 272 personas integrantes de 
sociedades cooperativas y grupos solidarios, 5 personas 
de proyectos de comercialización y 55 personas inte-
grantes de proyectos de turismo.

Derivado de la emergencia sanitaria del COVID-19 y 
para dar continuidad a la operación del programa 
social, se realizaron modificaciones a las reglas de 
operación publicadas el pasado 29 de abril del 2020 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con el pro-
pósito de dar flexibilidad a las y los beneficiarios para 
cubrir gastos de operación de sus proyectos debido a 
las afectaciones al sector económico. En particular, se 
ayudó a los micro, pequeño y mediano empresarios, 
así como a organizaciones de la economía solidaria en 
riesgo de cerrar.

A partir de estos cambios, se aumentaron los rubros 
en los que se puede destinar el apoyo, incorporándose 
renta, salarios y pago de servicios. Con estos cambios 
a las reglas de operación, se incluyó la posibilidad de 
que las solicitudes de inscripción, la capacitación en la 
Escuela de Economía Solidaria y la recepción de docu-
mentación para participar en el programa se realizarán 
de manera electrónica, además se brindó asesoría a 
1,731 interesados, residentes de 80 colonias. 

Cabe destacar que el programa social incluye de 
manera estratégica la formación, desarrollo y forta-
lecimiento de habilidades y capacidades en materia 
de gestión empresarial que permiten a las unidades 
económicas mantener la estabilidad de las fuentes 
de empleo generadas o bien crear nuevos puestos de 
trabajo.

Entrega de 
recursos del 
programa 
social Impulso 
al Desarrollo 
Económico de 
Tlalpan
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TURISMO

Tlalpan es un territorio con un patrimonio 
cultural, histórico y ecológico que la convierten en 
un atractivo único. Este gobierno es consciente del 
gran tesoro que alberga su territorio, por ello ha pon-
tenciado el turismo cultural, alternativo, deportivo y 
ambiental, en un marco de sustentabilidad y accesi-
bilidad. 

En el último trimestre de 2019, se apoyaron 8 proyectos 
ecoturísticos con el objetivo de incentivar la divul-
gación del patrimonio biocultural en el marco del 
turismo gastronómico y la preservación de la cocina 
local, así como turismo de naturaleza ya que Tlalpan 
posee grandes zonas verdes. Por ejemplo, el proyecto 
Xitle Temazcal & Spa que busca promover la medi-
cina tradicional; la Casa Xitle que proporciona aloja-
miento campestre y recorridos por las diversas áreas 
naturales protegidas y la Cabaña Caminito a Chalma 
que fomentan el flujo de visitantes a lo largo de los 
corredores gastronómicos de la demarcación. Además, 
apoyó a guías de turistas encargados de incentivar el 
interés de visitantes por la flora y fauna de la zona del 
Pedregal del Ajusco.

En la zona urbana, destaca el proyecto “Sendero Urbano 
Peatonal Sostenible”, que busca resignificar el espacio 
de la zona centro de la demarcación y divulgar el 
patrimonio cultural. Para el disfrute de la población y 
sus visitantes, la alcaldía adquirió un tranvía panorámico 
para realizar recorridos por las zonas emblemáticas de 
la zona centro de Tlalpan. En cuanto las condiciones 
sanitarias lo permitan, estará en circulación.

El 1 y 2 de febrero se llevó a cabo la “Feria del Tamal 
Tlalpan 2020” que promovió entre las y los visitantes, 
la importancia del consumo de uno de los platillos más 
emblemáticos de la gastronomía mexicana. Participaron 
24 productores de Tlalpan y durante el evento se reali-
zaron 3 conferencias en coordinación con las siguientes 
instancias académicas: Instituto Gastronómico (ASPIC), 
Universidad Intercontinental (UIC), Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica (Conalep Tlalpan 
I). Asimismo, se presentaron 9 eventos musicales y de 
danza folklórica contando con una participación 
durante toda la jornada de 3,250 personas. 

Se realizaron 8 recorridos turísticos guiados a la Zona 
Arqueológica de Cuicuilco y al Centro de Tlalpan, 
atendiendo a 320 personas. Se llevó a cabo una reu-
nión con los Subdelegados de los Pueblos Originarios: 
Chimalcoyoc, San Miguel Topilejo, Santa Úrsula Xitla 
y Santo Tomás Ajusco, con el objetivo de realizar un 
inventario de recursos disponibles de productos y 
servicios turísticos.

Para el diseño e implementación de proyectos turísti-
cos sostenibles de impacto comunitario, se asesoraron 
123 ciudadanas y ciudadanos.

El 7 y 8 de marzo se realizó la Expo venta de produc-
toras y artesanas “Las Mujeres en la Economía” en el 
marco del Día Internacional de la Mujer. Asistieron 
2,655 personas y participaron 48 productoras y arte-
sanas visibilizando el rol estratégico de las mujeres en 
el desarrollo económico de la demarcación y generando 
una derrama económica. 

Viernes de DanzónAmanecer en el Pico del Águila

Feria en San Andrés TotoltepecPirámide de Cuicuilco
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Además, se realizó una feria virtual conmemorando 
el Día de las Madres, en el cual participaron 24 
productoras y artesanas quienes comercializaron 
sus productos, a través de medios digitales en el marco 
de las actividades de la celebración.

Las actividades turísticas tales como recorridos, 
eventos temáticos y ferias en espacios públicos de la 
demarcación fueron suspendidas debido a la emer-
gencia sanitaria. No obstante, para posicionar a Tlalpan 
como un destino importante de la Ciudad de México e 
incrementar el flujo de visitantes de manera ordenada 
y segura en el regreso a la “Nueva Normalidad”, se 
diseñó la propuesta Plan de Reactivación y Resiliencia 
Turística de Tlalpan, el cual es un conjunto de estra-
tegias que buscan restablecer la confianza de turistas 
locales, nacionales y extranjeros. 

Como parte de las estrategias de reactivación turís-
tica, en la demarcación se han desarrollado cuatro 
guiones para la realización de cápsulas audiovisuales 
institucionales que promuevan los recursos turísticos 
e incentiven el flujo de visitantes.

Actualmente se está elaborando el Recetario Gastro-
nómico de Tlalpan, el cual es un recuento de saberes 
gastronómicos, testimonios de cocineras y cocineros  
tradicionales, así como chefs de diversos restaurantes 
ubicados en Tlalpan, que busca transmitir la impor-
tancia de aspectos culinarios en el fortalecimiento de 
la identidad tlalpense y su vinculación con aspectos 
socio-culturales e históricos. 

El Plan de Reactivación y Resiliencia Turística de Tlalpan, 
contempla las siguientes fases: difusión y acompa-
ñamiento a prestadores de servicios turísticos en la 
implementación de protocolos sanitarios, fortaleci-
miento de habilidades de gestión empresarial ante la 
“Nueva Normalidad”, diseño y promoción de campaña 
multimedia. Para llevarlo a cabo se realizaron las 
siguientes actividades: la Feria Virtual de Productores 
y Artesanos, que vincularon a productores y artesanos 
con consumidores finales, el lanzamiento de la marca 
turística “Disfrutemos Tlalpan” mediante la imple-
mentación de estrategias digitales y se reunió el Comité 
de Fomento Turístico para fortalecer las estrategias 
en materia de turismo.

DESARROLLO AGROPECUARIO

En Tlalpan las actividades rurales y el desarrollo 
sustentable del uso y aprovechamiento del campo 
presentan un preocupante abandono, los productores 
tienen fuertes problemas para comercializar lo que 
producen, no tienen acceso a créditos, no usan tecno-
logía adecuada y tampoco tienen acceso a asistencia 
técnica, lo que se traduce en una pérdida de rentabilidad 
de las actividades agropecuarias, el abandono de la 
agricultura, y por ende los lotes de suelo se vendan 
para uso habitacional.  

A través del programa social “Apoyo al Desarrollo 
Agropecuario Sustentable Tlalpan”, en el último 
trimestre de 2019, se apoyaron 246 solicitudes 
grupales dentro de las líneas de acción: pequeña 
maquinaria, industrialización a producción primaria, 
hortalizas bajo cubierta, flores de corte, ornamentales y 
plantas medicinales, plantaciones forestales, así como 
para la adquisición de 68 bovinos, 468 ovinos, 300  
gallinas, 4 cabras y 12 conejos. También se apoyaron 
216 solicitudes individuales dentro de las líneas de 
acción de maíz monocultivo, maíz sistema milpa, 
avena, hortalizas a cielo abierto y huerto traspatio con 
la adquisición de 1,863 aves. Con estas acciones se 
apoyaron 7,177 jornales en una superficie de 539.40 ha.

Dado el impacto generado en el sector agropecuario, 
este programa se continuó en el 2020. A la fecha se han 
entregado 450 apoyos a productores agrícolas de los 
7 poblados rurales de Tlalpan, beneficiando a 24,688 
jornales, fortaleciendo de esta manera a la producción 
agrícola en 707.91 ha, en las cuales se produce maíz 
en monocultivo, en sistema milpa, avena y hortali-
zas. De los apoyos otorgados 290 corresponden a la  
modalidad individual, 158 en la modalidad grupal y 2 
de soberanía alimentaria.

De igual manera se otorgaron apoyos para la adquisi-
ción de 47 bovinos, 183 borregos, 10 corderos, 1,154 
gallinas y 45 pavos, con lo cual se robustecieron los 
sistemas de producción pecuarios y de traspatio, 
beneficiando a 212 mujeres y 238 hombres de la 
Alcaldía.

Con el objeto de fortalecer el campo agrícola tlalpense, 
de forma complementaria, se dio asistencia técnica 
agropecuaria a 546 campesinos para mejorar y apli-
car  mejores prácticas agrícolas y pecuarias bajo una 
visión de cuidado al medio ambiente. En Huerto de 

Productores de 
leche de San 

Miguel Topilejo
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Traspatio, en el último trimestre de 2019, se impar-
tieron 12 cursos con 168 participantes, mientras que 
para 2020 se dieron 14 cursos con una participación 
de 346 ciudadanos, cursos encaminados a crear la 
soberanía alimentaria en las familias.

Respecto a la Escuela Campesina Tlamati, en el último 
trimestre de 2019, se impartieron 16 cursos para el 
fortalecimiento de saberes de los campesinos en  
temas relacionados a la agroecología, el bienestar  
animal y las prácticas tradicionales a 1,567 personas. 
En 2020  dada la emergencia sanitaria la capacitación 
en soberanía alimentaria se inició en el tercer trimestre 
de 2020 impartiendo 12 cursos con la participación 
de 180 personas de forma presencial en la parcela  
demostrativa. 

Cabe destacar que el 9 de septiembre del año en curso, 
se presentó la revista de Sembrando Saberes en el 
Foro del Día Mundial de la Agricultura para hacer un 
reconocimiento a los productores agropecuarios y a 
los oficios que aún prevalecen en la alcaldía. 

Productor de Maíz de San Miguel Topilejo
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Recorrido con productoras de maíz 
en San Miguel Topilejo
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TERCER EJE DE GOBIERNO

TLALPAN DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 
CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

 

El principal propósito de nuestro gobierno 
es garantizar los derechos de todas y todos los habi-
tantes de Tlalpan, en especial de la población más 
desprotegida, que se encuentra en situación de exclusión 
o injusticia. Con eficiencia y bajo el enfoque de jus-
ticia social atendemos a la comunidad de los pueblos, 
barrios y colonias de muy bajo y bajo Índice de Desa-
rrollo Social. 
 

Nuestras acciones y política social están dirigidas a 
atender a las niñas, niños y adolescentes para 
promover su bienestar y educación; a las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos y su autonomía  
económica; a los jóvenes para que construyan un 
futuro libre de violencia y con oportunidades; a los 
adultos mayores para cuidar su salud y brindarles una 
mejor calidad de vida; a las personas con alguna dis-
capacidad para generar condiciones de igualdad; a 
las personas LGBTTTI para garantizar sus derechos; 
y a las poblaciones indígenas para reconocer y preser-
var su identidad. 

 Tlalpan es una alcaldía que protege y fomenta 
de manera permanente los derechos de toda su  
población y de manera prioritaria a las personas,  
grupos o comunidades que se encuentran en situación  
vulnerable, ya sea por exclusión o injusticia. 

Desde el primer día de gestión, la alcaldía empren-
dió el reto de brindar una atención oportuna a las  
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y adultos 
mayores. La inclusión social, así como la promoción y 
el respeto de los derechos humanos de todas y todos 
es la tarea principal de este gobierno. Por ello es que, 
se pusieron en marcha diversas acciones para garanti-
zar que todas las peticiones sean atendidas. 

Acciones y eventos en favor de las mujeres.
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INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Las niñas, niños y adolescentes son el futuro 
de México, por ello en Tlalpan se construyen las bases 
para que crezcan y se desarrollen en un ambiente de 
oportunidades. Durante este año se trabajó con líneas 
estratégicas que contribuyeron al fortalecimiento de 
sus derechos y que permitieron atender a más de 
17,000 infantes residentes de la demarcación. 

Dentro de las actividades impartidas por la  
Dirección General de Desarrollo Social, destacan los 
talleres de “Defensoría de los Derechos de la Infan-
cia” que se llevaron a cabo en las escuelas primarias  
Francisco I. Madero y Héroes de Chapultepec, con una 
asistencia de 2,138 niñas y niños. También se realizó 
la ruta verde que inició en la estación de la ciclovía 
de San Miguel Ajusco y concluyó en el parque Ecotu-
rístico el Arenal en el pueblo La Magdalena Petlacalco. 
A través de las jornadas comunitarias en donde se  
desarrollaron actividades deportivas, lúdicas, culturales 
y recreativas, se atendieron a 1,640 niñas y niños 
que viven en colonias de muy bajo y bajo Índice de  
Desarrollo Social (IDS).  

Con motivo del “Día de Reyes”, la alcaldía benefició 
mediante la acción social “Entrega de juguetes a 
niñas, niños y adolescentes Tlalpan 2020” a 8,413 
niñas y niños y adolescentes que habitan en zonas de 
muy bajo y bajo Índice de Desarrollo Social, promo-
viendo el derecho a la diversión y el esparcimiento de 
las niñas y niños.

Durante este año continuó en operación el programa 
social “Defensoría de los Derechos y Apoyos para la 
Recreación y Entretenimiento a Niñas y Niños de  
Tlalpan”, mediante el cual se brindan apoyos econó-
micos a 1,000 niñas y niños de entre 5 a 14 años de 
edad, para contribuir a aminorar el rezago social en 
el que se encuentran. En complemento, se realizaron 
actividades para la prevención de la violencia infantil 
que tienen como finalidad disminuir la vulneración a 
sus derechos humanos. 

Durante este periodo y derivado de la emergencia 
sanitaria, diversas actividades dirigidas a las niñas 
y niños se realizaron a través de medios digitales de 
la alcaldía. Un ejemplo claro fue la transmisión del 
festival por la infancia “Chilpayates con Derechos”, el 
cual se realizó a través de Facebook, con actividades 
lúdicas (taller de títeres, cocina, cartonería y cuenta 
cuentos) que promovieron los derechos de la infancia 
de 3,300 personas. La actividad “Mi expresión de la 
suerte, coloreando mis derechos desde casa”, tuvo la 
participación de 771 personas. 

Durante la emergencia sanitaria se han elaborado 
y difundido video cápsulas con las siguientes temáti-
cas: derechos humanos, mecanismos para la defensa 
de los derechos de la infancia (igualdad, participación, 
libertad de expresión, acceso a la información, juego y 
diversión, educación, no discriminación, cuidados para 
el desarrollo), erradicación de la violencia y violencia 
sexual en niñas, niños y adolescentes. A través de estos 
videos las niñas, niños y adolescentes identificaron 
sus derechos de manera entretenida y ejercieron su 
derecho a la recreación. 

Aunado a lo anterior, la alcaldía participó en las 
sesiones del Sistema de Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA) del Gobierno de la Ciudad de 
México, en donde se abordaron temas y estrategias 
para favorecer la plena integración, desarrollo y pro-
tección, así como la restitución de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. Se integraron las siguientes 
comisiones: 1. Primera infancia, 2. Prevención para 
todo tipo de violencia en contra de niñas, niños y ado-
lescentes y 3. Justicia para adolescentes. Asimismo, 
se continúa trabajando en las siguientes acciones: 
embarazo adolescente, desarrollo de una vida sana y  
entornos limpios y seguros.

La Alcaldía Tlalpan firmó la adhesión al proyecto 
internacional “La ciudad de los niños” y recibió 
capacitación de la Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AMEXCID), el cual 
tiene el objetivo de que las niñas y niños vuelvan a 
realizar sus actividades al aire sin peligros, en liber-
tad y en sana convivencia, una vez que el semáforo se  
encuentre en verde y no haya riesgo para su salud. 

Festival en línea Chilpayates con Derechos
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JÓVENES

Los jóvenes requieren de políticas y programas 
que atiendan sus necesidades de forma prioritaria. 
Por ello es que esta alcaldía implementó estrategias 
para la promoción de sus derechos, teniendo como 
objetivo reconstruir el tejido social de las juventudes, 
recuperando sus entornos, generendo círculos de 
crecimiento, aprendizaje, desarrollo de habilidades, 
de reflexión, análisis y praxis, para que cada uno se 
reconozca como sujeto trasformador de su realidad. 
Con estas acciones se reducen los factores de riesgo 
que llevan a este sector de la población a pensar en 
el suicidio o vincularse a actividades que los pongan 
en riesgo. Durante este periodo se atendieron  más de 
13,000 jóvenes en un rango de edad de 15 a 29 años. 

Para conmemorar el movimiento estudiantil y la 
lucha por la democracia, el 2 de octubre de 2019, 100 
jóvenes participaron en la realización del “Mural 68” 
en el Instituto de Educación Media Superior Otilio 
Montaño del pueblo de San Miguel Topilejo. También 
se realizó la 5ª rodada por los derechos de las juven-
tudes y el concierto de la Orquesta Sinfónica de San 
Miguel Ajusco, a los cuales asistieron 300 jóvenes.

Tlalpan tuvo el honor de ser sede del concierto con 
el que arrancó la semana de las juventudes 2019, 
participaron diversas agrupaciones musicales con un 
aforo de 10,000 jóvenes. 

En este año derivado de la contingencia sanitaria 
por COVID-19, la Alcaldía realizó la semana de las 
juventudes en formato virtual. A través de la pági-
na de Facebook se realizaron los siguientes eventos:  
taller “Violencia y resolución pacífica de conflictos”, 
“Concierto de guitarras”, video del colectivo juvenil  
“Satélite”, taller “Técnicas para manejo del estrés”, 
análisis del cómic “Dare Devil”, video colectivo juvenil 
“Escuela Autónoma Red Paulo Freire”, concierto de 
bandas de rock y ska con “Casanova”, “Sur 16”, “Maite 
Mindu”, “Chino y su Gala”, “Malta”, “Tex Tex” Banda  
Minions y “Los de Abajo”, taller “Monólogo del cuerpo”, 
la pieza de danza y música “San Jarocho Cacomixtle” 
por jóvenes del Instituto de la Juventud, presentación 
de la dinámica “Ser joven en Tlalpan es” y del conver-
satorio “Juventudes de Tlalpan en acción”, así como 
la proyección del video colectivo juvenil “Resiliencia 
ParKour”, proyección del colectivo juvenil “Sistema  
Integral de Purificación de Agua”.

En el marco del Día Internacional de las Juventudes, 
la alcaldía se sumó a la campaña internacional de las 
Naciones Unidas “El Compromiso de la Juventud para 

una Acción Mundial” a través de los siguientes ejes: 
participación a nivel local o comunidad, participación 
a nivel nacional (formulación de leyes y políticas, así 
como su aplicación) y participación a nivel mundial. 
También se llevó a cabo el encuentro nacional-in-
ternacional de experiencias exitosas de jóvenes en  
formato virtual.

Otra de las acciones implementadas en beneficio de 
las y los jóvenes fue la puesta en marcha del programa 
social “Juventudes Tlalpan, Cultivando Identidad y  
Comunidad 2020”, mediante el cual se apoyará 
durante todo el año a 35 colectivos conformados por 
jóvenes de entre 15 a 29 años residentes de pueblos, 
barrios y colonias de muy bajo y bajo Índice de 
Desarrollo Social. Mediante el diseño e implementación 
de proyectos juveniles comunitarios con enfoque de 
derechos humanos, equidad de género, igualdad 
sustantiva, recreación, participación comunitaria y 
entornos saludables, se generó una mayor cohesión 
social, además se potencializó la identidad juvenil, ya 
que éstos lograron identificarse como sujetos trans-
formadores de su entorno, creando redes de apoyo 
entre pares y con la comunidad. 

Los colectivos juveniles diseñaron los siguientes 
talleres virtuales: manejo del estrés, teatro participa-
tivo y las violencias y sus manifestaciones en las 
juventudes, además se llevó a cabo la Primera Sesión 
del Consejo Promotor de los Derechos de las Juventudes 
Tlalpan, el cual busca promover los derechos de las 
y los jóvenes, a través de acciones coordinadas de 
manera institucional para potencializar su alcance.

Festival Juventudes Tlalpan 2020
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PERSONAS MAYORES

Las personas mayores se enfrentan a situaciones 
de exclusión y abandono; sin embargo, desde el inicio 
de esta administración, se ha trabajado para diseñar 
estrategias que contribuyan a su inclusión y se apro-
vechen sus conocimientos, experiencias y sabiduría, 
para transmitirlos a las nuevas generaciones. Durante 
este año, se brindó atención a través de diversas  
actividades a 18,791 personas mayores residentes en 
la alcaldía. Ante la contingencia sanitaria con la finali-
dad de proteger la salud de esta población vulnerable, 
todas las actividades presenciales se suspendieron y 
algunas de ellas se impartieron de manera virtual. 

La “Casa de las Personas Mayores” impartió 
actividades como: activación física, danza creativa y  
folclórica, pintura en cerámica, terapia de juego, yoga, 
herbolaria, ajedrez, entre otras, para motivar su 
participación. Asimismo, a través del campamento 
recreativo a Bucerías en el Estado de Nayarit, se bene-
fició a 100 personas mayores. 

Para su beneficio, se organizaron 3 conversatorios 
y 4 talleres con la participación de 28 personas; se  
impartió la plática “Cuidando al Cuidador”, se realizó el 
foro “Políticas de Igualdad en la Ciudad de México: Per-
sonas Mayores” y el “Encuentro intergeneracional”. Con 
estas actividades se busca romper barreras y crear 
conciencia respecto a la importancia de compartir 
en comunidad e incluir a este sector de la población. 

A través del programa social “Comunidad Huehueyotl, 
Apoyo a Colectivos de Personas Mayores 2019” se dio 
seguimiento a los proyectos de los 74 colectivos, con los 
que se benefició a 2,431 personas mayores de 60 a 100 
años de edad. Para este 2020, el programa continuó su 
operación, beneficiando a la misma cantidad de colec-
tivos y ampliando las vertientes para la presentación 
de los proyectos comunitarios. Con este programa se 
promueve y fortalece la organización, mediante formas 
colectivas que impulsan procesos de inclusión social a 
nivel comunitario y mejoran su autonomía. 

De forma paralela se brindó atención y canalización 
a las personas mayores que acudieron a solicitar 
informes, asesoría psicológica por violencia o maltrato, 
asesoría jurídica por violencia patrimonial o situaciones 
de abandono, atención telefónica a las personas 
mayores participantes de los colectivos en situación 
de distanciamiento social a causa del COVID-19, visi-

tas domiciliarias a personas mayores en situación de 
vulnerabilidad y sin ninguna red de apoyo. 

En coordinación con el Instituto Tecnológico de  
Monterrey, se llevaron a cabo actividades de acercamiento 
entre los estudiantes con la población de personas mayores, 
con la finalidad de que conocieran las necesidades 
sociales que impactan a este sector de la ciudadanía. 
Mediante estas actividades se beneficiaron 104 personas. 

En conmemoración con el “Día Internacional del 
Trabajo Doméstico no Remunerado”, se realizó la charla 
“Factores de Riesgos Psicosociales de las Personas 
Cuidadoras Primarias”, que tuvo por objetivo informar 
sobre los riesgos en la salud física, mental y emocional 
de las personas que ejercen el trabajo de cuidador 
ante la falta de condiciones dignas. 

También se realizó la expo-productos virtual y se 
puso en marcha el proyecto de compensación a la 
ocupación temporal “Cuidados de personas mayores 
en tiempos de COVID-19” beneficiando a 100 cuida-
dores primarios con apoyo económico y capacitación, 
y con motivo del “Día Nacional de las Personas Mayores”, 
se realizó un evento formativo-cultural. 

Mediante estas actividades la alcaldía refrenda el 
compromiso con las personas mayores, a fin de 
continuar reduciendo la desigualdad social a la que 
se enfrentan y al mismo tiempo mejorar su calidad de vida. 

Comunidad Huehueyotl
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DESARROLLO COMUNITARIO
 
Para fomentar el desarrollo y la recreación,  
la Alcaldía cuenta con 45 Centros de Desarrollo 
Comunitario Integral que durante este año atendieron 
a 26,000 personas y a 44,000 mediante el programa 
social “Promoción de Desarrollo Comunitario” con 
talleres de: pintura en tela, pintura en vitrales, pintura 
de cerámica, cultura de belleza, corte y confección, 
auxiliar de enfermería, asistente educativo, cocina, 
panadería, masaje holístico y osteopáticos, medicina 
alternativa, guitarra, bordado en listón, tejido; asimismo 
se impartieron clases de actividades físico-deportivas 
para realizar desde casa como taekwondo, karate, 
danza árabe, tahitiano, hawaiano y zumba, entre otros, 

Para visualizar el trabajo, esfuerzo y creatividad de 
los instructores, en octubre de 2019 se realizó el primer 
encuentro de baile con una participación de 600 per-
sonas.

Derivado de la contingencia sanitaria COVID-19, 
muchas de las actividades se brindaron a través de 
medios electrónicos. Se pusieron a disposición de las 
ciudadanas y ciudadanos 69 talleres, de los cuales 39 
fueron ocupacionales, 12 deportivos, 9 culturales, 5 
educacionales y 4 para brindar asesorías educativas, 
jurídicas, psicológicas y pedagógicas. Mediante estos 
talleres se generaron procesos de capacitación lúdica, 
formativa, participativa y ocupacional en los grupos 
prioritarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo 
comunitario (anexo 18).

Talleristas de 
los Centros 
de Desarrollo 
Comunitario 
Integral
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EQUIDAD DE GÉNERO 

El ejercicio de los derechos de las mujeres es 
fundamental y un eje transversal para la Alcaldía 
Tlalpan, por eso se creó la Dirección de Fomento a la 
Equidad de Género e Igualdad Sustantiva para contri-
buir a erradicar la desigualdad, la discriminación y la 
violencia contra las mujeres. 

A través de esta Dirección, en 2019 se realizó la 
difusión de los derechos humanos de las mujeres, 
señalando los diferentes tipos de violencia y las 
rutas para su atención con mesas informativas, talleres, 
conferencias, cine y pláticas. En los pueblos, barrios 
y colonias se llevaron a cabo jornadas y eventos, en 
donde se atendió a 1,575 personas. 

También se atendieó a 243 mujeres con antecedentes 
de violencia, quienes fueron asesoradas y canalizadas 
al Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México y al Centro de 
Atención la Joya “Luna 1” y al de Santa Úrsula Xitla “Luna 
2” de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de 
México, quien además en coordinación con la alcaldía 
presentó una obra de teatro en dos escuelas secunda-
rias diurnas con el tema de prevención del embarazo 
adolescente, con una asistencia de 1,100 alumnas y 
alumnos.

Durante el segundo año de implementación del 
programa social “Defensoras y Promotoras, Cultivando 
Derechos e Igualdad en Comunidad, Tlalpan” se han 
otorgado de forma gratuita 361 atenciones psicológicas 
y 406 asesorías jurídicas. 

Las defensoras y promotoras del programa fueron 
capacitadas en los siguientes temas: “¿Qué hacen los 
defensores de los derechos humanos de las mujeres?”, 
“ABC de género, derechos humanos y cuerpo”, “Peda-
gogías liberadoras para la defensa y promoción de 
derechos e igualdad en mi comunidad” e “Identidad 

y promoción de los derechos de las mujeres, adoles-
centes y niñas”. Además, se integraron diez círculos de 
apoyo con 200 mujeres.

En el evento del Día Internacional de la Mujer se 
presentó la campaña “Unidas y en Comunidad”, al cual 
asistieron 385 personas. Asimismo, se impartieron 
los talleres de: “Concepto de género”, “Prevención del 
embarazo adolescente”, y “Cultivando nuevas formas 
de amar sin violencia”, en los que participaron 1,575 
personas. 

Mediante la jomada “Cultivando Nuevas Formas de 
Amar sin Violencia”, se realizaron los siguientes eventos: 
obra de teatro “La Princesa Adolescente” en la escuela 
secundaria técnica Carlos Ramírez Ulloa No. 39; el  
taller “Prevención del Embarazo Adolescente y Rela-
ciones Interpersonales Sanas” en la escuela secundaria 
diurna Don Miguel Hidalgo y Costilla No. 29 y el taller 
“Prevención de la Violencia en el Noviazgo” en la secun-
daria particular Preminence School turno matutino.

En el marco del “Día Naranja”, el día 25 de cada mes, 
la Alcaldía se suma a la conmemoración de esta fecha, 
con actividades encaminadas a proteger los derechos 
humanos de las mujeres, concientizar y prevenir la 
violencia hacia ellas. Derivado de la contingencia por 
COVID-19, las actividades se realizan a través de 
medios digitales, con el propósito de seguir fomentando 
la participación de las mujeres. 

“El Día Internacional del Condón”, se repartieron 
2,300 condones masculinos, y se brindó asesoría para 
el uso adecuado de anticonceptivos. En conjunto con 
la Fundación Marie Stopes se realizaron asesorías 
referentes a la prevención del embarazo en las colonias 
Tlalpan Centro, Toriello Guerra, Isidro Fabela, Barrio 
del Niño Jesús y el Pueblo de San Pedro Mártir.

Lanzamiento de 
Campaña Unidas 
y en Comunidad 
ante la Violencia 

de Género
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Además, se transmitió en vivo un video en torno a 
la feminización de la vejez, la violencia y el despojo 
hacia las mujeres mayores; el conversatorio en torno 
a los derechos de las mujeres indígenas en la Ciudad 
de México; la jornada digital con la presentación del 
video “Breve Historia en México y América Latina 
sobre la Lucha de las Mujeres por el Derecho a Decidir 
sobre sus Cuerpos y la Maternidad Elegida”.

En conmemoración al “Día Internacional contra la 
Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y 
Niños”, se realizó un evento con la intención de visi-
bilizar esta problemática. Con respecto al “Día Latinoa-
mericano de la Imagen de las Mujeres en los Medios de 
Comunicación”, se abordó el tema de los estereotipos 
de las mujeres en los medios masivos de difusión. Por 
otro lado, se realizó un conversatorio a través de la 
plataforma Zoom y Facebook live en torno a los derechos 
de las mujeres indígenas en la Ciudad de México y se 
llevaron a cabo jornadas de trabajo para conmemorar 
el “Día Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer”. 
Todos estos eventos impactaron a 2,315 personas. 

En el marco de las acciones en pro de la paridad 
de género se inició la capacitación en el tema de 
transversalidad de la perspectiva de género, con la 
participación de 70 personas. En el mes de julio se 
llevaron a cabo conversatorios con los temas 
“Nuevas masculinidades” y “Trabajo doméstico no 
remunerado” con la participación de 180 personas. 
En conmemoración del “Día Internacional del Trabajo 
Doméstico” se transmitieron a través de la página 
electrónica de Facebook de la alcaldía la obra de tea-
tro “La Friega del Quehacer”, la conferencia “Trabajo 
Doméstico no Remunerado y de Cuidados en la Nueva 
Normalidad” y la charla “Mujeres y Trabajo Doméstico 
de Cara a la Contingencia”. Eventos que en conjunto 
tuvieron un total de 3,700 visitas.

Por otro lado, la Alcaldía realizó diversas acciones que 
tienen como objetivo impulsar el derecho integral de 
las personas hablantes de lenguas indígenas. A través 
del programa “MILPA. Semillero para la Vida, Cultura 
y Palabra Indígena”, se capacitó vía Zoom a ciudadanos 
en materia de interculturalidad y lenguas indígenas. 
Asimismo, se realizaron actividades en conmemora-
ción del “Día Internacional de los Pueblos Indígenas”. 

Para atender a las personas con discapacidad, se 
impartieron talleres de lectoescritura, motricidad y 
de activación física en el Centro de Atención Integral 
para el Desarrollo Humano (CAIDH), beneficiando a 
29 personas con discapacidad intelectual, motriz y 
psicosocial. Se impartieron talleres de Lengua de 
Señas Mexicana (LSM) en niveles básico, intermedio 
y avanzado, en dos modalidades, en línea y presencial, 
beneficiando a un total de 795 alumnos y el taller de 
lengua náhuatl con 22 alumnos. Además, se realizaron 
paseos recreativos beneficiando a 395 personas con 
discapacidad de diferentes asociaciones y albergues. 
También se brindó de manera permanente asesoría 
vía telefónica para el seguimiento de terapias y talleres 
para personas con discapacidad.

En coordinación con el gobierno de la Ciudad de 
México a través de la Secretaría de Inclusión y Bien-
estar Social (SIBISO), la alcaldía participó en los 
programas sociales “Invierno Contigo 2019-2020” y 
“Come Móvil”, que tienen como objetivo atender a 
personas en situación de vulnerabilidad y de calle. 

En torno al primer programa se realizaron 5 reco-
rridos en San Pedro Mártir, San Lorenzo Huipulco y 
en la zona de hospitales brindando 200 cenas calien-
tes, 80 cobijas y 50 kits de invierno, y en el segundo 
se otorgaron 600 raciones de comida a pobladores de 
Chichicaspatl, El Zacatón, San Andrés Totoltepec, 2 de 
Octubre, Cultura Maya, Miguel Hidalgo, Héroes de 
Padierna, Santo Tomás Ajusco, Lomas de Padierna, 
Mesa Los Hornos, San Miguel Ajusco, San Miguel 
Topilejo, Tlalmille, Ejidos de San Pedro Mártir, Cruz 
del Farol y Belvedere Ajusco. Como parte del donativo 
realizado por Six Flags a esta Alcaldía, se entregaron 
370 kilos de arroz y frijol, así como dos sillas de 
ruedas, beneficiando a más de 118 familias tlalpenses.

Mediante la acción social “Apoyos a Personas en 
Situación de Vulnerabilidad” se benefició a 410 personas 
con apoyo económico para subsanar emergencias 
sociales con gastos funerarios y aparatos ortopédicos, 
entre otros. Con la intervención de las trabajadoras 
sociales se realizaron las visitas domiciliarias y los es-
tudios socioeconómicos correspondientes y la certifi-
cación del estado de salud de las personas beneficiadas. 
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Banderazo de Encuesta de Violencia 
San Andrés Totoltepec

Exhibición de Body Paint

Evento por la despenalización del Aborto
en América Latina y el Caribe
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POBLACIÓN LGBTTTI

Tlalpan es una Alcaldía incluyente que reconoce 
y defiende el derecho de amar en libertad, prueba de 
ello es que la alcaldía fue pionera en contar con un 
área especializada para la atención a la comunidad 
Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, 
Travesti e Intersexual (LGBTTTI), la cual tiene como 
propósito trabajar en pro de los derechos y generar un 
ambiente de respeto en toda la comunidad, así como 
promover la libertad y la diversidad sexual. Durante 
este segundo año se atendió a 8,827 personas. 

Desde la Alcaldía se impulsa una agenda prioritaria 
por los derechos humanos de toda la comunidad. A 
través del Centro de Atención Integral a la Diversidad 
Sexual (CAIDS) se realizaron pruebas rápidas para la 
detección de VIH y sífilis; se brindó asesoría sobre 
salud sexual y reproductiva y referente a temas de 
discriminación y violencia por motivos de orientación 
sexual, así como clases de acondicionamiento físico a 
los integrantes del acrónimo LGBTTTI y a sus familiares.

En colaboración con el Instituto de Reinserción 
Social del Gobierno de la Ciudad de México se llevaron 
a cabo tres jornadas integrales con servicios de 
salud sexual, optometría, primeros auxilios, derechos 
humanos y nutrición. En cada una de las jornadas se 
instaló una mesa informativa con temas de diversidad 
sexual y género. Esta alcaldía alzó la voz por la comu-
nidad ante el Senado de la República con la ponencia 
“Hablemos de VIH-SIDA y las poblaciones LGBTTTI”. 

También se brindaron 8 charlas interactivas a 1,348 
alumnos de segundo y tercer grado de la escuela 
secundaria técnica No. 39 “Carlos Ramírez Ulloa”, en 
las cuales se abordaron los temas de derechos sexuales 
reproductivos, derechos humanos, diversidad sexual, 
violencia y métodos anticonceptivos. En el mismo 
sentido, en el parque Juana de Asbaje, se realizó la 
“Caravana de la Diversidad, Interculturalidad e Inclusión 
por los Derechos Humanos”.

En el marco de la conmemoración del Día Interna-
cional de la Mujer, se instaló una mesa informativa 
para la población LGBTTTI, con servicios de asesoría 
jurídica, psicológica, de salud sexual, y se repartieron 
métodos anticonceptivos masculinos y femeninos a la 
población interesada. 

Otra actividad destacada fue la colaboración con la 
SIBISO en el parque Toriello Guerra, en donde se 
llevó cabo una jornada integral con el fin de visibilizar 
y concientizar a la población en general sobre la no 
discriminación y la cultura de paz.

De forma paralela del 12 al 16 de marzo se reali-
zaron talleres referentes al VIH-SIDA, identidades, 
diversidad sexual y de género, feminismo, nuevas 
masculinidades y cultura LGBTTTI. Las temáticas 
que se abordaron en dichos talleres fueron género, 
sexualidad, vínculos afectivos, erotismo, métodos  
anticonceptivos, feminismos, diversidad sexual, 
violencia, bullying, trabajo sexual y poblaciones 
indígenas y cultura LGBTTTI.

Con el propósito de fortalecer las estrategias 
impulsadas por la alcaldía, durante 2020 se benefició 
a 5,758 personas con el programa social “Cultivando 
Diversidad e Inclusión LGBTTTI, Tlalpan 2020” que 
tiene como objetivo formar y concientizar sobre los 
procesos de discriminación que enfrenta esta pobla-
ción, a través de jornadas informativas, conversatorios, 
talleres y conferencias. Cabe destacar que las activi-
dades del programa cumplen con lo establecido en 
la Agenda 2020, compromisos asumidos por México 
como miembro de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). 

Derivado de la contingencia COVID-19, las actividades 
establecidas en el programa social se tuvieron que 
brindar por medios digitales y vía telefónica, a fin de 
no dejar sin atención a la población que lo requería. 
Se realizaron talleres en línea en la plataforma Zoom, 
con el fin de promover la visibilización y concienti-
zación de esta población beneficiando a los siguientes 
pueblos y colonias: Narciso Mendoza, Súper Manzana 
4, Toriello Guerra, Equipamiento Plaza Coapa, Santa  
Úrsula Xitla, Héroes de Padierna, La Joya, Tlalpan 
Centro, San Pedro Mártir y Miguel Hidalgo 2ª Sección 
(anexo 19). 
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Rostros de la diversidad sexual
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A través del programa social “Sembrando Salud en 
la Niñez de Tlalpan” en el último trimestre de 2019 se 
brindaron 1,597 “Evaluaciones del Desarrollo Infan-
til” (EDI) a niñas y niños que habitan en localidades 
de muy bajo y bajo IDS con carencias de servicios de 
salud. En 2020, se aplicaron 182 EDI a niñas y niños 
que se encontraban inscritos en centros de educación 
infantil, instituciones de desarrollo infantil o estancias 
infantiles públicas y privadas ubicadas en las colonias 
El Mirador, Villa Coapa, Cabaña Encantada, Miguel 
Hidalgo y Lomas Hidalgo de Tlalpan. A partir de agosto 
con todas las medidas sanitarias se aplicaron 190 Eva-
luaciones del Desarrollo Infantil en colonias de muy 
bajo y bajo Índice de Desarrollo Social. 

Asimismo, se aplicaron 145 cuestionarios “Revisado  
de Detección del Autismo en Niños Pequeños con 
Entrevista de Seguimiento” (M-CHAT-R/F) y 145  
estudios de “Valoración del Espectro Autista en Niños 
Mexicanos” (VEANME); también se otorgaron 33  
referencias a instituciones o áreas especializadas a  
infantes que presentaron riesgo en el neurodesarrollo, 
así como 6 referencias por violencia en la unidad de 
cuidado. 

Derivado de la Jornada Nacional de Sana Distancia 
anunciada por el gobierno federal y el gobierno de la 
Ciudad de México para mitigar la propagación del virus, 
las jornadas programadas para la aplicación de pruebas 
se realizaron respetando los protocolos de salud esta-
blecidos. A niñas y niños beneficiarios del programa  
social se les entregó un apoyo económico bimestral, con 
el fin de contribuir a su economía familiar.

SALUD 

El cuidado de la salud es fundamental para 
el desarrollo de la sociedad. La Alcaldía Tlalpan ha 
realizado de manera permanente acciones para sal-
vaguardar la salud física, mental y emocional de los 
tlalpenses. La pandemia causada por el virus SARS-
CoV-2 obligó a repensar las relaciones sociales en el 
hogar, en la escuela, en el trabajo y en la vida cotidiana, 
asimismo, la salud se puso en primer plano.

En este sentido, la Dirección de Salud mediante 91 
Jornadas de Salud brindó 13,051 servicios. Desde el 
mes de abril, los servicios continuaron brindándose 
en apego a los protocolos de salud. En esta moda-
lidad se brindaron 11,661 servicios entre las que se 
encuentran mastografías, estudios para detectar Virus 
de Papiloma Humano (VPH), mediciones de presión 
arterial, papanicolau, pruebas de antígeno prostático, 
optometría, mediciones de glicemia, consultas médicas 
generales, consultas psicológicas, aplicación de vacunas 
contra la influenza, vacunas BCG, vacunas Sabin, vacunas 
contra la hepatitis “B” y “C” y contra el sarampión.

Se realizó una semana de cine para dar a conocer 
las características de los tipos de discapacidad motriz, 
visual, auditiva, psíquica o mental, referidas para la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento de las 
Discapacidad y de la salud (CIF).

Por otra parte, se entregaron de forma gratuita 
complementos alimenticios, suero vida oral, además 
de que se dieron pláticas sobre cáncer de mama y se 
realizó exploración de mama, beneficiando a más de 
2,000 personas.
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Se realizaron 142 sesiones de estimulación temprana 
y se impartieron 183 talleres de cuidado a la niñez. 
Con el propósito de no exponer a las niñas y niños a 
contagios, se diseñó el “Manual de Estimulación Tem-
prana y Estrategias de Juego para el Cuidado de la  
Niñez” el cual contiene las 6 sesiones de estimulación 
temprana para once grupos de edad, así como estrate-
gias de juego sobre temas como: autonomía y protección 
de la niñez, salud bucal y nutrición, prevención de  
enfermedades comunes (IRAS y EDAS), cuidado como 
trabajo, autocuidado y prevención de la violencia y 
buen trato. 

Otras actividades del programa social fueron: el  
taller “Cuidado de la Niñez y la Vida Colectiva”; la  
publicación de 5 números de la revista “Sembrando 
Salud y Cuidados para la Vida”; el video “Conceptos de 
Cuidado de la Niñez de la Vida Colectiva” y el video 
introductorio “Estimulación Temprana”. Además se 
aplicaron 350 cuestionarios para la identificación de 
riesgos del Trastorno del Espectro Autista (TEA) a niñas 
y niños de entre 16 y 48 meses de edad. 

Para atender las necesidades de la población que 
presenta alguna discapacidad, se instaló el “Consejo  
de Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan”, en el cual par-
ticiparon académicos, sociedad civil, personal de la  
Alcaldía e instituciones de gobierno que trabajan el 
tema de discapacidad, para promover el goce y ejercicio 
pleno de los derechos de las personas con discapacidad, 
así como darles a conocer los canales institucionales 
para hacerlos exigibles. 

En coordinación con el Instituto para las Per-
sonas con Discapacidad de la Ciudad de México 
(INDISCAPACIDAD), se inició el proyecto de ocu-
pación temporal, empleando a personas con 
discapacidad para que se desempeñen en diversas 
actividades generando ambientes de inclusión.  
Así mismo se capacitó a 127 servidoras y servidores 
públicos de la Alcaldía en materia de inclusión y 
derechos de las personas con discapacidad.

Se realizó el video introductorio al neurodesarrollo. 
En conmemoración del “Día Mundial de Conciencia-
ción del Autismo”, el edificio principal de la Alcaldía se 
iluminó de color azul y se canalizaron tres casos para 
la atención y seguimiento a problemas en el desarrollo 
infantil y una vinculada con violencia intrafamiliar.

Personas con discapacidad visual, beneficiarios del 
Proyecto de Empleo Temporal
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PREVENCIÓN DE ADICCIONES

A través del Centro de Integración, Esparci-
miento, Lúdico y Orientación (CIELO) ubicado en la 
colonia Isidro Fabela, la Alcaldía Tlalpan, promueve 
acciones dirigidas a la prevención de adicciones aten-
diendo la salud mental de forma integral, con el fin de 
incidir en la salud individual, familiar y comunitaria. 
Durante este año de gestión se otorgaron distintos 
servicios a los usuarios, beneficiando a 12,253 personas 
conforme a los distintos modelos de actividades 
establecidos, (anexo 20)

Con el modelo denominado CIELO-Psicoterapéutico, 
se atendió a 6,193 personas con terapias psicológica 
individual y psiquiátrica, mientras que en entrevistas 
de primera vez se atendió a un total de 630 personas y 
56 personas visitaron la ludoteca. 

El modelo CIELO-Psicoeducación a través de talle-
res de: crianza positiva, conociendo a mi adolescente y  
salud emocional, atendió a 2,496 personas que habitan 
en los pueblos y colonias: Tlalpan Centro, Toriello 
Guerra, Granjas Coapa, Cuchilla de Padierna, Mesa Los 
Hornos, Lomas de Padierna, Pedregal de San Nicolás, 
San Lorenzo Huipulco, San Miguel Xicalco, San Miguel 
Topilejo, San Andrés Totoltepec, San Miguel Ajusco y 
La Magdalena Petlacalco, así como a 2,268  personas 
en talleres dentro de las escuelas.

En el modelo CIELO-Vínculo con la Comunidad den-
tro de las jornadas de salud atendió a un total de 610 
habitantes de Belvedere, Santo Tomás, San Miguel 
Ajusco y Huipulco.

Consulta Psicológica y Psiquiátrica en Tiempos 
de COVID-19

Jornada de SaludClínica CIELO
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ATENCIÓN A ANIMALES DE COMPAÑÍA

Para beneficio de los animales de compañía 
y sus familias, a través del programa social “Huellas: 
Sembrando Compañía en Comunidad”, se han otorgado 
22,694 servicios entre los que se encuentran: aseso-
rías médicas veterinarias, esterilizaciones caninas y 
felinas, aplicación de vacunas antirrábicas y talleres 
lúdico educativos de promoción a la tutela responsable 
de animales de compañía. (Anexo 21)

También, se llevaron jornadas itinerantes a diferen-
tes puntos de la demarcación. Durante este año se rea-
lizaron 101 esterilizaciones en las colonias Belvedere,  
Santo Tomás Ajusco y el Zacatón. De manera adicional, 
se fomentó la sensibilización de los tutores responsables 
de animales de compañía a través del otorgamiento de 
talleres preventivos previos a cualquier servicio qui-
rúrgico.

Clínica Veterinaria

Atención veterinaria durante Jornada de Salud
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DEPORTES

Para la promoción de la actividad física y 
deportiva en los 80 módulos deportivos y 15 depor-
tivos se imparten diversas actividades como son: 
zumba, básquetbol, fútbol, tae kwon do, danza aérea, 
activación física, tiro con arco, boxeo, artes marciales, 
acondicionamiento físico, atletismo y patinaje, hand-
ball, natación, clavados, nado sincronizado, béisbol, 
yoga, entre otras. Con el programa social “Cultivando 
Actividades Deportivas” se ha beneficiado a más de 
50,000 habitantes de la Alcaldía. (Anexos 22 y 23)

Con las acciones sociales: “XV Carrera Tlalpense 10 
km 2019”, “XII Circuito Tlalpense de Pista y Campo 
2019”, “Apoyos Económicos a Deportistas Destacados 
y Prospectos Deportivos 2019” y “Ayudas Económicas 
para Cubrir Gastos de Participación en Eventos Depor-
tivos Tlalpan 2019” se apoyó con incientivos económicos 
y actividades físicas a los deportistas de Tlalpan.

De forma complementaria a las clases y torneos, 
también se llevaron a cabo eventos que promueven el 
interés en el deporte. El 20 de noviembre se realizó un 
desfile deportivo con salida y llegada en el deportivo 
Vivanco; el recorrido se realizó por las calles Guadalupe 
Victoria, Francisco I. Madero y Moneda con la parti-
cipación de 2,500 personas y  la intervención de las 
escoltas y bandas de guerra del Colegio Anglo Francés 
Inpo, Escuela Secundaria Técnica Rosario Castellanos 

número 93 y de la Escuela Querétaro de Santa Úrsula 
Xitla, así como con deportistas de la Alcaldía, en el marco 
de la conmemoración de la Revolución Mexicana. 

A principios de año, se llevó a cabo el concurso de 
escoltas en el deportivo Balancán, el cual contó con 
la asistencia de 620 personas; también se realizó el 
homenaje al luchador El Hijo del Santo; se llevaron 
a cabo los juegos de la Ciudad de México de judo; el  
selectivo de wushu; el torneo élite de natación rumbo 
a las olimpiadas; el Segundo Congreso de Nutrición 
Molecular; la función de lucha libre deportiva Balan-
cán; así como la conferencia “Cómo encontrar tu 
vocación por el fútbol” brindada por Raúl Arias con 
500 participantes.

Derivado de la contingencia de salud COVID-19 se 
suspendieron las actividades físicas y deportivas en 
los espacios públicos. No obstante, con el fin de 
coadyuvar en la salud de la población tlalpense, se 
han realizado videos de clase de artes marciales, 
introducción al boxeo, zumba, calentamiento para 
actividad física, entrenamiento funcional, ejercítate 
desde casa “ajedrez”, ejercicios de futbol, ejercicios de 
calentamiento para básquetbol, yoga y taichi, publica-
dos en la página de Facebook institucional. 

Maestros de artes marciales | Villa Olímpica
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CULTURA 

Durante el segundo año de trabajo, a pesar del 
COVID-19, la Dirección Ejecutiva de Derechos Cultu-
rales y Educativos continuó brindando a la comunidad 
tlalpense una oferta cultural sólida, enriquecedora y 
diversificada que coadyuva al ejercicio de los derechos 
culturales, las manifestaciones y apreciaciones artísti-
cas, la enseñanza, el desarrollo de talento, el contacto 
directo con la comunidad artística, así como la recupe-
ración de espacios públicos con la implementación de 
talleres y acciones culturales. 

En el periodo reportado, se celebraron diversas 
actividades artísticas impactando a un total de 77,168 
habitantes, a través de 13 eventos musicales, 1 cara-
vana, 1 coloquio, 3 homenajes, 8 exposiciones de artes 
plásticas, 10 festivales, 14 presentaciones en escuelas 
primarias de la demarcación del libro “Memoria Sinfó-
nica Histórica de Himnos Nacionales”, mismas en las 
que se les obsequió este libro de manos del autor a 
más de 5 mil niñas y niños de las escuelas visitadas. 

En materia de literatura se llevó a cabo el encuentro 
con narradores indígenas “Poesía por la esperanza”. 
Se presentó el libro “Erótica Náhuatl”. La Alcaldía 
participó en la Feria del libro “Festividad de las 
Letras Vivas”. Se llevaron a cabo 18 viernes de danzón, 
2 eventos de danza folklórica, 3 charlas sobre la 
temática juvenil, tatuajes y gráfica expandida. 

Además, se proyectaron 177 cintas en el cine Villa 
Olímpica y en el autocinema Tlalpan.  Se desarrollaron 
26 entrevistas para el programa “Cultura Tlalpan Tv” 
el cual nace como un medio de difusión de actividades 
entre las diversas acciones impulsadas por la alcaldía 
para dar atención a la población en el ámbito cultural 
y recreativo en el periodo de la pandemia que vive la 
Ciudad de México y el mundo. En la página de Facebook 
del Consejo de Cronistas de la Alcaldía de Tlalpan se 
publicaron 13 crónicas. (anexo 24)

Con el festival “Mictlalpan”, se recordó a nuestros 
muertos en torno al recorrido que hacen las almas de 
los difuntos de acuerdo con la cosmovisión del México 
prehispánico, en el que se llevaron a cabo actividades 
artísticas como la proyección de un video mapping 
alusivo a los fieles difuntos, como noches de leyenda, 
Barro Rojo, nemian, activación de tumbas que contaron 
hazañas de personajes emblemáticos en la historia de 
México y de Tlalpan, degustación de pan de muerto 
gigante elaborado por estudiantes del Centro de 
Desarrollo Integral Comunitario, concierto multimedia 
y de la agrupación Arco y Lira, entre otros. 

Para fomentar las actividades artísticas y culturales, 
en las niñas, niños y jóvenes a través de la música se 
implementó el programa social de “Formación Musi-
cal, Tlalpan 2020”, con lo que se ha beneficiado a 344 
niñas, niños y jóvenes mediante la impartición de 
diversos talleres musicales de guitarra, saxofón, bajo, 
teclado, canto, batería, percusiones y coro entre otros, 
de forma presencial y digital. 

Noches de Autocinema del Cine Villa Olímpica
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Entre los ponentes invitados para dar pláticas en 
este festival, destaca el Dr. Salvador Guerrero Chiprés, 
actual consejero presidente del Consejo Ciudadano 
de Seguridad Pública y Procuración de Justicia de la 
Ciudad de México, la asociación civil “Con Nosotros”, 
quienes trabajan con la niñez con parálisis cere-
bral, la Asamblea Comunitaria Miravalle-Iztapalapa,  
ganadora del Premio Urban Age Deutch Bank 2010, 
los colectivos La Lleca, con larga trayectoria en el 
trabajo carcelario, el proyecto internacional H2020 
de la Comunidad Europea-University of Bath (Ingla-
terra-UNAM) y la Universidad Pontificia de México. 
Además, se inauguró el mural titulado Ajusco, el cual 
mide 2.5 x 7 metros y cuenta los orígenes de los pri-
meros pobladores de esta zona boscosa de la Ciudad 
de México, realizado en el CAO Ajusco Medio, en el que 
participaron jóvenes de la comunidad.

Durante el 2020 a través del programa social “Culti-
vando la Paz, Arte y Cultura para el Bienestar Social”, 
en cuatro espacios públicos y cuatro CAO, se desarro-
llaron talleres, capacitaciones, jornadas, proyectos, 
eventos, festivales, encuentros, entre otros. A partir de 
marzo estas actividades se desarrollaron de manera 
virtual, beneficiando a 16,035 usuarios.   

Durante el 2019, con el programa “Cultivando la 
Paz, Arte y Cultura para el Bienestar Social”, se bene-
fició a 3,619 usuarios. Se realizaron 169 talleres en 
los Centros de Artes y Oficios (CAO) y 30 talleres en 
diferentes espacios públicos. Asimismo, se llevaron a 
cabo festivales, entre los que destacan “Huellas de la 
Periferia”, en el cual se utilizó el grafiti como una  
herramienta artística interdisciplinaria para visibilizar 
los derechos de la niñez mediante el uso del espacio 
público como principal escenario, por lo que en esta 
ocasión se trabajó en los muros de las escuelas pri-
marias Hermilo Zavalza del Valle y Domingo Martínez  
Paredes, ubicadas en la colonia Cultura Maya, en donde 
participaron más de 300 niñas y niños, así como siete 
colectivos de artistas urbanos, tres grupos de música 
juvenil de los géneros hip hop, rock y reggae. En las 
mismas escuelas, se realizaron dos proyecciones de 
documentales acerca de la cultura del arte del aerosol 
y tres charlas sobre culturas juveniles, tatuaje y gráfica 
expandida.

El festival “Encuentro de Cultura de Paz”, realizado 
en los Centros de Artes y Oficios (CAO) Tiempo Nuevo, 
Ajusco Medio y Mesa Los Hornos, generó un espacio 
de reflexión con la comunidad en el ámbito académico, 
cultural-artístico y la institución, en los temas sociales 
preventivos. Se conocieron las experiencias para cons-
truir comunidad emprendidas desde la academia, con 
artistas agrupados en colectivos culturales, con la 
comunidad misma, la sociedad civil y las instituciones.

Talleristas de los Centros de Artes y Oficios

Festival Juntos por la PazEvento Músical Abrazo a la Distancia

Festival 
MICTLALPAN 

2019
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EDUCACIÓN

Por otro lado, con el propósito de fomentar 
los valores cívicos y sentimientos de pertenencia  
nacional, se realizaron en la explanada de la alcaldía 
ceremonias cívicas con bandas de guerra y escoltas de 
las escuelas ubicadas en la demarcación. Asimismo, la 
alcaldía participó en la guardia de honor que se llevó 
a cabo en el Monumento a la Revolución y en el desfile 
del 20 de noviembre de 2019.

En materia educativa, con el programa “Mochila 
de Derechos, Tlalpan 2019”, se beneficiaron 14,170  
jóvenes de escuelas secundarias con una mochila y 
materiales que favorecen el aprovechamiento escolar. 
A través del programa “Uniformes Deportivos Escolares, 
Tlalpan 2019”, se entregaron a 33,183 estudiantes de 
113 escuelas (primarias públicas, centros de atención 
múltiple, centros de desarrollo infantil y centros 
comunitarios de atención a la infancia) un pants, 
short, chamarra y playera, para apoyar a la economía 
familiar y al desarrollo educativo de los mismos.

En ese mismo sentido, con el programa social 
“Asesorías para el Examen de Ingreso a la Educación 
Media Superior”, se brindaron 555 asesorías grupales 
educativas, así como cápsulas digitales en diferentes 
materias y se aplicó un examen intermedio a distancia a 
1,725 jóvenes que presentaron su examen a la educa-
ción media superior ante la Comisión Metropolitana 
de Instituciones Públicas de Educación Media Superior 
(COMIPEMS), lo que contribuyó al fortalecimiento de 
conocimientos generales y a su vez, permitió que los 
jóvenes pudieran competir en igualdad de condiciones. 

Como parte de las actividades implementadas en 
el programa social “Educarnos en Comunidad para el 
Bienestar Social” se benefició a 9,763 habitantes de 
diversos grados escolares en los Centros de Aprendizaje 
Virtual (CAV) pertenecientes a la alcaldía y a través de 
medios electrónicos y tecnologías de la información, a 
través de 10,648 asesorías.

 
Se impartieron 264 sesiones de talleres mediante la 

plataforma CANVA y DRIVE y materiales didácticos, 
en 27 colonias de la demarcación, con la finalidad de 
que los alumnos cuenten con un manejo eficaz de las 
herramientas tecnológicas y con ello puedan desarro-
llar de manera más óptima sus asesorías, así como 55 
talleres y actividades tales como: educación ambiental, 
educación jurídica, educación de la salud, talleres de 
robótica, piñatas navideñas, papiroflexia, acertijos 
matemáticos, manualidades con reciclado, además de 
concursos y conferencias educativas, asesorías de la 
Ley Olimpia, de difusión y uso de redes sociales, entre 
otros. 

Por otro lado, a través de los 32 Centros de Aprendi-
zaje Virtual, brindó a la ciudadanía servicios de cómputo 
y diversas asesorías a 3,106 usuarios, derivado de la 
contingencia sanitaria brindamos atención en línea, en 
cursos de computación y apoyo a tareas.

Cuentacuentos en Biblioteca Pública de Tlalpan
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Con el programa social “Apoyo Profesional a la Población en sus Tareas Educativas en las Bibliotecas Públicas” se 
atendió a 2,323 niñas, niños y jóvenes a través de 10,755 asesorías de nivel primaria y secundaria, en mate-
rias como: español, matemáticas, historia, física, química, biología, geografía, formación cívica y ética, habilidad 
verbal y habilidad matemática, con el objetivo de apoyarlos en la realización de sus tareas educativas, trabajos 
escolares, orientación vocacional y académica, con las cuales se reforzaron los conocimientos adquiridos en las 
aulas, previniendo la deserción escolar.  

A través del servicio que prestan las 19 bibliotecas públicas en esta demarcación, se atendió a 14,554 usuarios 
mediante el préstamo de libros a domicilio, uso del aula digital, consulta de acervo bibliográfico, actividades de 
fomento a la lectura, visitas guiadas, cuentacuentos, cursos de pintura, bordado, tejido, bisutería, inglés, escritura, 
dibujo y la celebración de un taller de fomento a la lectura denominado “Conociendo a Freinet”, entre otras.  

Cabe destacar, que se adquirió un camión de transporte escolar para asistir a actividades culturales, educativas  
y recreativas. En este periodo se trasladó a diversos eventos y sedes a 913 niñas, niños y jóvenes. 

En vinculación con las escuelas de los pueblos originarios y centros culturales y recreativos de la Ciudad de 
México, se llevó a 1,430 niñas y niños a conciertos infantiles en el Centro Cultural Ollin Yoliztli, en el que parti-
ciparon las escuelas primarias Legión Americana y Leyes de Reforma y el Centro Comunitario de Atención a la 
Infancia “Piotzin”, al concierto de la Orquesta Iberoamericana en la escuela secundaria diurna 151 “Estado de 
Querétaro” y a 2 eventos recreativos. 

Para fomentar el gusto por la música en la población infantil y juvenil, de manera virtual se realizó la trans-
misión del concierto denominado “Jazz en tu Casa”, en la escuela secundaria diurna 151 “Estado de Querétaro”, 
contando con una audiencia de 150 alumnas y alumnos. Con el mismo número de asistentes se realizó la  
proyección a distancia del “Concierto de la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México” desde la sala Ollín 
Yolliztli, con la asistencia de la escuela secundaria 284 “Gustavo A. Cabrera”. 

Con el modelo educativo de los Centros de Desarrollo Infantil, se atendió a 448 niñas y niños, proporcionando 
actividades de estimulación temprana, lúdica, psicomotoras, de enseñanza preescolar, servicio médico, dotación 
de alimentos, cuidado personal a infantes de 1 año 7 meses a 5 años 11 meses.

Asesorías para examen COMYPEMS en línea

Entrega de Mochilas y útiles escolares

Banderazo de autobús escolar.
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Ajusco, Tlalpan
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CUARTO EJE DE GOBIERNO

TLALPAN DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE
 

Tlalpan se distingue por ser un territorio 
valioso por su patrimonio natural, sus tierras brindan 
servicios ambientales de gran importancia para la 
sustentabilidad de la Ciudad de México. También son 
espacio para el cultivo de la vida a través de la agricul-
tura y la ganadería. Por ello, esta administración se ha 
ocupado de cuidar los bosques, los mantos acuíferos, 
el suelo de conservación y los recursos naturales. 
Asimismo, ha promovido acciones para fortalecer y 
apoyar la vocación agropecuaria.

Para mantener el equilibrio de los ecosistemas, se 
ha promovido el uso de la energía solar y la cosecha 
de agua de lluvia, acciones que contribuyen a preservar 
el patrimonio biocultural de la demarcación.

Como medida para proteger el suelo de conserva-
ción, se realizaron recorridos de vigilancia y monitoreo 
con el fin de detectar actividades ilícitas ambientales, 
impulsando la atención eficaz y eficiente de áreas con 
alto potencial del servicio ecosistémico de provisión 
denominado recarga del acuífero. 

En las áreas naturales protegidas decretadas como 
Reservas Ecológicas Comunitarias tanto de San Mi-
guel Topilejo como de San Miguel Ajusco, se realizaron 
operativos para la detección de tala clandestina en 
los parajes: Pedregal de San Antonio, El Charco y  
Mesita Alta, mediante estos se georreferenciaron 
sitios de tala y rutas de acceso y extracción de los 
recursos naturales protegidos en la zona forestal de 
la alcaldía.

En este sentido, en el último trimestre de 2019, se 
llevó a cabo el aseguramiento de 13 trozas de madera 
en rollo cargadas en un vehículo, proveniente de la 
tala clandestina del paraje “El Florero” de los bienes 
comunales del Ajusco. 

En cuanto al robo de agua en tomas clandestinas, 
a efecto de inhibir el delito, a través de la SACMEX, 
se solicitan los dictámenes correspondientes y ubica-
ciones en los diferentes pueblos originarios donde se 
encuentran estos. 

Durante este año, en seguimiento a las actividades 
de monitoreo de impacto ambiental, de manera 
coordinada con las autoridades correspondientes, se 
atendieron denuncias interpuestas ante la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
Delegación Zona Metropolitana del Valle de México, 
identificando zonas con alto impacto de tala clandes-
tina y extracción de recursos no maderables y se 
levantaron 2 actas circunstanciadas: la primera rela-
cionada con la tala clandestina en el paraje “Agua Chica” 
y la segunda con el aseguramiento de herramienta y 
equipo utilizado para actividades ilícitas de tala. 

Se realizaron 4 recorridos itinerantes de monitoreo y 
vigilancia para inhibir delitos ambientales en la zona 
forestal en coordinación con la PROFEPA, la Guardia 
Nacional, la Dirección de Seguridad Ciudadana y 
Policía Auxiliar de la Alcaldía de Tlalpan. Durante este 
período se realizó el aseguramiento de madera de 
Pino y Oyamel, y una cuantificación de afectación por 
deforestación de 1.1455 ha.

En cumplimiento con la normatividad local, se puso 
a disposición a un infractor ambiental ante la Fiscalía 
de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia 
de Protección Urbana (FIDAMPU) adscrito a la Fiscalía  
General de Justicia de la Ciudad de México por el 
transporte de 2.5 m3 de madera en rollo extraído del 
paraje “Las Espinas” – Circuito Picacho-Ajusco, poblado 
de San Miguel Ajusco. Asimismo, durante el periodo se 
hicieron recorridos estratégicos de vigilancia en 50 ha 
de superficie con cobertura vegetal forestal con media 

Brigada Harris 
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y alta tasa potencial de recarga hidrogeológica para la 
Alcaldía de Tlalpan y la Ciudad de México, principal-
mente en las áreas naturales protegidas decretadas 
como reserva ecológica comunitaria en San Nicolás 
Totolapan y el Parque Ecológico de la Ciudad de México.

Durante el periodo se atendieron 40 denuncias 
por delitos ambientales, se realizaron 2 recorri-
dos forestales en coordinación entre la alcaldía y la  
PROFEPA. Bajo este esquema de colaboración se inició 
el proceso de análisis y retrospectiva ambiental para 
el procedimiento administrativo por cambio de uso 
de suelo en terrenos preferentemente forestales en 
el paraje conocido como Belvedere km 9+200 de la 
carretera Picacho Ajusco. Con esto, se continuó con el 
monitoreo de 113.68 ha ocupadas por asentamientos 
humanos irregulares, en Belvedere, Atlahutenco, 
Corrasolco, Cantera Tehuehue, Chancoyote, La Mague-
yera Tatamaxtitla, así como en Xicalco Oriente y Vista 
Hermosa.

Una de las peticiones frecuentes de la ciudadanía es 
la poda, trasplante y derribo de árboles que represen-
tan un riesgo para los transeúntes, para las viviendas 
y el entorno urbano. Para atender estas solicitudes, la 
alcaldía sigue el procedimiento previsto en la Norma 
Ambiental NADF-001-RNAT-2015, así como en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra vigente para la Ciu-
dad de México, debido a que la zona urbana mantiene 
espacios con vocación de paisaje que deben protegerse 
y conservarse, ya que el arbolado y áreas verdes tanto 
del ámbito público como del privado constituyen parte 
del patrimonio ecológico de la demarcación. 

La diversidad de arbolado urbano hace necesaria la 
valoración técnica adecuada para reducir afectaciones 
por malas prácticas de poda y así minimizar las cau-
sales de derribo de arbolado. En este sentido, se llevó 
a cabo el traslado de árboles de restitución al Parque 
Lúdico Macondo, lugar donde reciben mantenimiento.

En el tercer trimestre de 2020, la alcaldía Tlalpan 
llevó a cabo el diagnóstico y dictaminación de 650 
árboles para una obra pública de alto impacto en la 
cual intervinieron la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) y la alcaldía de Xochimilco. Se revisó árbol por 
árbol para evitar el derribo innecesario de organismos 
y se sugirieron como alternativas 35 trasplantes en un 
espacio federal para rehabilitación de una subestación 
eléctrica, además se orientó a la empresa paraestatal 
para que realice los trámites de aviso de ejecución de 
obra ante las instancias del rubro de impacto ambiental, 
de obras y de desarrollo urbano.

A través de la Dirección General de Medio Ambiente, 
Desarrollo Sustentable y Fomento Económico, se 
fomenta el uso de energías renovables, en particular 
la energía solar en calentadores solares y paneles 
fotovoltaicos, además de la cosecha de agua de lluvia, 
que permite dotar de agua potable y energía eléctrica 
a la población que cuenta con un servicio deficiente o 
que no está conectada a las redes de distribución de 
SACMEX y la CFE. 

Con el programa social “Cosechando Agua y Energía 
Sustentable, Tlalpan 2020”, se han beneficiado 25 
proyectos de cosecha de agua de lluvia, así como 58 
proyectos de cosecha de energía sustentable a través 
de la instalación de celdas solares o fotovoltaicas, 
beneficiando a un total de 834 habitantes residentes 
de 21 unidades territoriales como los pueblos origi-
narios, colonias de área periurbana, y asentamientos 
humanos de regulación especial. Aunado a esto, se 
otorgó capacitación en el uso de ecotecnias a través 
de medios digitales.

En materia de ordenamiento ecológico, en coordi-
nación con la PROFEPA, se desarrollaron acciones 
para proteger la vida silvestre, como la liberación 
de un ejemplar de aguililla roja y un halcón cooper, 
al interior del Parque Ecológico de la Ciudad de  
México. Asimismo, personal de la brigada de vigilancia 
ambiental comunitaria denominada “Cimarrones” 
y “Protección de Bosque en Tierra Firme” atendió 
un reporte por venta ilegal de ejemplares de ajolote 
Ambystoma mexicanum, en un tianguis localizado en 
el pueblo de San Pedro Mártir, procediendo a la notifi-
cación a la PROFEPA. 

La falta de recursos económicos, apoyo técnico y 
científico ha provocado que el suelo de conservación 
sea afectado por la deforestación ocasionada por 
diversos ilícitos ambientales, que provocan la pérdida 
de biodiversidad del suelo, así como la disminución 
de las áreas de infiltración de agua de lluvia. Todo lo 
anterior deriva en la pérdida de servicios ambientales 
que el suelo de conservación de la alcaldía proporciona 
a la Ciudad de México.

Beneficiarios del programa 
Cosechando Agua y Energía Sustentable
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Para apoyar en la recuperación del suelo de 
conservación, se diseñaron e implementaron proyectos 
propuestos por los poseedores de tierras, bosques y 
comunidades para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales, en específico de la diversidad bio-
lógica, el agua, el manejo integral de bosque, el fomento 
al desarrollo forestal maderables y no maderable, la 
restauración de zonas degradadas por tala, incendios 
forestales y áreas recuperadas de asentamientos 
humanos irregulares. 

A través del programa social “Reforestación en Suelo 
de Conservación”, se entregaron 33 apoyos económi-
cos; 16 para la línea de acción de fomento al desarrollo  
forestal, 3 para proteger la biodiversidad y 14 de  
compensación ambiental, todos ellos para realizar 
actividades de conservación, mantenimiento y restau-
ración en una superficie de 3,562.02 ha. 

La asignación de recursos a los proyectos trae diversos 
beneficios económicos, sociales y ambientales. En 
cuanto al fomento al desarrollo forestal y biodiversidad, 
se realizaron acciones de mantenimiento y prevención 
de incendios forestales y de sanidad forestal que 
ayudarán a disminuir la erosión del suelo, contrarres-
tar la destrucción del hábitat de la fauna silvestre y 
conservar las plantas que generan oxígeno y dismi-
nuir la contaminación. 

En materia de protección a la biodiversidad, se rea-
lizan acciones de monitoreo de flora y fauna, lo que 
permitirá diseñar actividades productivas alternas 
a las maderables, como la creación de Unidades de  
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre 
(UMAs) las cuales en el mediano plazo podrán generar 
empleos. En cuanto a la línea de compensación ambiental, 
se apoyan proyectos de manejo integral del bosque, por 
parte de ejidatarios y comuneros de Tlalpan. 

El financiamiento busca compensar a las y los  
poseedores de los bosques por su contribución a la 
salud ambiental de la demarcación y apoyarlos en las 
tareas para restaurar la cobertura forestal dañada  
debido a las actividades humanas. Cabe señalar que la 
restauración de bosques y paisajes es una actividad que 
busca el equilibrio del ecosistema y de la biodiversidad. 

El Comité de Evaluación y Asignación de Recursos 
llevó a cabo de manera presencial y virtual 8 sesiones 
ordinarias y extraordinarias para realizar el proceso de 
evaluación y asignación de recursos. Las 33 personas 

seleccionadas destinaron los apoyos económicos al 
pago de 15,503 jornales, entre los que se encuentran 
el mantenimiento a plantaciones forestales comer-
ciales, acciones de prevención de incendios, estable-
cimiento de unidades para la conservación de la vida 
silvestre, obras para la conservación de suelo y agua, 
actividades para el monitoreo y tratamientos de 
sanidad forestal.

La conservación de los bosques y ecosistemas es una 
prioridad para esta alcaldía, cuestiones que motivan 
la realización de actividades en materia de vigilancia 
para la prevención y combate de incendios forestales, 
sanidad forestal, reforestación y limpieza de barrancas.

En el Parque Ecológico de la Ciudad de México, se 
reforestaron 112 plantas en 66,500 m2, se realizó 
saneamiento en 15.78 ha para el retiro de heno y 
trepadora. Se realizaron trabajos de germinación de 
semilla en 72 bolsas y mantenimiento de 3,138 plantas 
de especies nativas forestales, asimismo se sembraron 
150 plantas de Chapulixtle (Dodonea viscosa) y 1,939 
plantas de oreja de burro (Echeveria gibbiflora).  

En materia de prevención de combate de incendios 
forestales se limpiaron 19,700 m2 de brechas corta 
fuego. Para la reforestación se produjeron 934 plantas 
de especies forestales nativas entre las que figura 
encino (Quercus rugosa), se dio mantenimiento a 2,334 
plantas a través de actividades como riego y deshierbe.  
Asimismo, se realizaron jornadas de reforestación, en 
las cuales se plantaron 5,340 árboles en el poblado de 
San Miguel Topilejo. Además, se llenaron 463 cédulas 
de levantamiento de no construcción fuera de los 
polígonos del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano (PDDU) en los poblados de San Miguel Topi-
lejo, San Andrés Totoltepec y San Miguel Ajusco.  
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Como parte de la estrategia para la preservación de 
los recursos naturales, diariamente se lleva a cabo 
un recorrido de vigilancia para la prevención y com-
bate de incendios. Se atendieron dos de los incendios 
de mayor afectación localizados en las áreas natura-
les protegidas “Ecoguardas” en 45 ha. siniestradas. En  
estas actividades se contó con la participación de 14 
brigadas, entre ellas la Brigada Harris quienes estuvie-
ron en el puesto de incidentes coordinando el combate 
del incendio forestal, así como en el incendio del Parque 
Ecológico de la Ciudad de México con una superficie de 
afectación de 66 ha. 

Con el apoyo de 206 jornales se atendieron opor-
tunamente dos conatos de incendio, uno en el paraje  
Urbano 3ª Sección y otro en el paraje La Estrella, 
asimismo se realizó un recorrido de vigilancia en los  
parajes Tepozán, Primavera y Seminario. 

Para el combate de incendios forestales se distribu-
yeron 80,000 litros de agua a diferentes áreas naturales 
protegidas, a la Comisión Nacional Forestal en la Ciudad 
de México (CONAFOR) y al Ejido de Topilejo. En total 
se realizó el recorrido de vigilancia para incendios 
forestales en 289,120 m2 y se regaron un total de 3,560 
plantas. Asimismo, la alcaldía apoyó en el control de 
32 incendios que se suscitaron en diversos pueblos 
y colonias como son: Santísima Trinidad, Bosque de 
Tlalpan, San Andrés Totoltepec, Lomas de Padierna, 
San Miguel Xicalco, San Miguel Topilejo, Santa María 
Tepepan y San Nicolás II.

Se impartieron 20 talleres y cursos de prevención y 
combate de incendios forestales. Además, en el marco del 
“Día del Heroico Cuerpo de Brigadistas Combatientes 
de Incendios Forestales” se inauguró una exposición 
fotográfica con el tema de prevención y combate de 

incendios. De igual manera en los pueblos de San 
Miguel Topilejo y San Miguel Ajusco se realizó el barrido 
de hojarasca en 2,300 m2, el deshierbe y acomodo de 
350 plantas, se recolectaron 12.4 m3 de papeleo, y 5 
m3 de volteo de composta. Asimismo, se capacitó a 
10 brigadistas en materia de incendios y se realizó 
el desazolve de canales de desviación de agua en 28 
metros lineales para evitar formación de cárcavas en 
el área natural protegida. Finalmente se realizó sanea-
miento forestal en 15.78 ha retirando heno y plantas 
trepadoras. 

En coordinación con la CONAFOR, se realizó el cuarto 
concurso “Sabores Forestales”, cuyo objetivo fue dar 
a conocer la riqueza de materias primas que ofrecen 
los bosques de Tlalpan, además de la madera y el agua, 
para valorar estas zonas naturales de la demarcación. 

En el área natural protegida Parque Nacional Fuentes 
Brotantes, se realizó el barrido de 40,350 m2, se retiraron 
13.5 m3 de basura, además se realizó limpieza de la 
barranca de 8.5m3 y se alimentó a 130 patos que 
alberga el lago.

También, se llevó a cabo la limpieza de 3 barrancas de 
los pueblos de San Miguel Topilejo, San Miguel Ajusco y 
la colonia Fuentes Brotantes retirando 50 m3 de basura.

Para atender los aspectos relacionados al orde-
namiento territorial, se efectuaron clausuras en 2 
asentamientos humanos irregulares; con estas acciones 
se contuvo el crecimiento de la mancha urbana en 
13.37 ha de bosque de pino y encino en el kilómetro 
95 de la Carretera Picacho-Ajusco, colonia Belvedere/
Resumideros y colonia Sendero del Niño/Flor de Bo-
rrego; estos asentamientos se encuentran en el límite 
entre las alcaldías Tlalpan y La Magdalena Contreras. 

De igual manera se continuó con los trabajos de los 
estudios de afectación urbana y ambiental para los 
asentamientos humanos Alta Tensión y 3 de Mayo 
por parte de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM), así como de los asentamientos humanos San 
Nicolás II y Mirador 3ª Sección por parte de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

En atención a los sitios de la alcaldía que requieren 
ser evaluados en el marco del ordenamiento territo-
rial, se han atendido los exhortos y puntos de acuerdo 
del Congreso de la Ciudad de México para actualizar 
las cifras en superficie ocupada por asentamientos 

Recorrido Guardia 
Nacional en el Ajusco
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humanos irregulares así como el seguimiento al 
presupuesto asignado para desarrollos que determinen 
el impacto urbano y ambiental en diversos asenta-
mientos humanos que se encuadran dentro de las 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano vigente 
para la Ciudad de México y su reglamento. 

La Alcaldía Tlalpan implementó actividades que 
contribuyeron en la sensibilización y concientización 
de los tlalpenses, impulsando el adoptar hábitos 
responsables y respetuosos con el medio ambiente. 
Para ello, se impulsó la campaña “Qué Te Cuesta”, con 
la finalidad de promover el no tirar basura en las calles 
para prevenir inundaciones. En esta campaña, destaca 
el video realizado en el mes de agosto, que fomenta el 
no tirar colillas de cigarro en las calles e informa de 
sus consecuencias.

 
En educación ambiental, se realizaron cuatro talleres 

con el tema arbolado urbano, donde asistieron un 
total de 151 personas, con la finalidad de que las y los 
ciudadanos conocieran la importancia de los árboles 
(aporte de oxígeno, captura de dióxido de carbono, 
participación en el ciclo del agua como filtradores a 
través de los mantos freáticos, regulación de la tem-
peratura, entre otros). De igual forma, se impartió el 
taller “Medicina sustentable”, con el objetivo de que la 
comunidad pueda tener una farmacia viva en casa y 
conozcan sus usos y beneficios.

También se llevó a cabo el conversatorio de “Especies 
invasoras de la Alcaldía de Tlalpan”, con la participa-
ción de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad 
de México (SEDEMA), la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 
y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP), con el propósito de concientizar a la pobla-
ción respecto a la tenencia responsable de animales de 
compañía.

Se desarrollaron 50 mesas de trabajo y actividades 
institucionales con diferentes organismos como: la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT), la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), el Instituto Nacional para el Federa-
lismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), la Secretaría 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México (SEDUVI), la Dirección General de 
Regularización Territorial del Gobierno de la Ciudad de 

México y la Dirección General de Patrimonio Inmobi-
liario de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México, con el propósito de atender y dar 
respuesta a las solicitudes ciudadanas de diferentes 
pueblos, barrios, colonias y asentamientos irregulares 
de la demarcación, a fin de brindar certeza jurídica 
sobre los polígonos, servicios de energía y uso de suelo.

Liberación de tlacuaches en el Ajusco

Campaña Qué Te Cuesta

Curso en Línea de Macetohuertos

Reforestación en Suelo 
de Conservación
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CONCLUSIONES 

A 24 meses de haber asumido el gobierno de  
la Alcaldía Tlalpan, de cara a la ciudadanía podemos 
afirmar que estamos cumpliendo con los compromisos 
de campaña y que con honestidad hemos atendido las 
necesidades más apremiantes de la población. Todo 
ello bajo los principios de nuestro Programa Provi-
sional de Gobierno: buena administración, gobierno 
abierto, transparencia y rendición de cuentas, cero 
tolerancia a la corrupción, inclusión, perspectiva de 
género y sustentabilidad. 

En Tlalpan ya no somos los mismos. De los tiempos 
de crisis, aprendimos a valorar la salud y la convi-
vencia en comunidad por encima de cualquier bien 
material. Aprendimos que juntos somos más fuertes 
e invencibles y que hoy toca renovarnos. Este año la 
emergencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV-2 
nos marcó a todos y todas en lo más profundo. 

La pandemia nos hizo revalorar la vida por sobre 
todas las cosas y nos puso la gran tarea de reconstruir 
la sociedad y sus valores. Ahora tenemos por delante 
la visión y el compromiso de construir un futuro más 
justo para renovar la forma de hacer política teniendo 
como guía la voluntad popular.

Desde la Alcaldía, enfrentamos los momentos difí-
ciles cultivando la solidaridad, el respeto, el reconoci-
miento al otro, la fortaleza y mejores hábitos de salud. 
También establecimos una estrategia integral de 
prevención y mitigación de riesgos para hacer frente al 
COVID-19. Las acciones emprendidas se consolidaron a 
partir de una planificación y metodología basadas en 
los protocolos sanitarios del sector salud. Para ello, 
fue necesario hacer las adecuaciones y cambios para 
dar continuidad a nuestro programa de gobierno.

En esta batalla por salvaguardar la vida reconoce-
mos el apoyo brindado por Gobierno Federal y de la 
Ciudad de México, así como la excelente labor de las 
y los trabajadores de salud. Asimismo, hacemos una 
mención especial de las y los servidores públicos de 
Tlalpan, que con valor, compromiso y dedicación, nos 
ayudaron durante todo el año.

Entre los principales logros a lo largo de este periodo, 
con orgullo podemos afirmar que Tlalpan nunca antes 
había contado con un cuerpo tan fuerte en materia de 
seguridad como el que ahora tenemos. Desde el inicio 

de nuestra gestión duplicamos el presupuesto para 
poder contratar un mayor número de elementos de la 
Policía Auxiliar que hoy en día cuentan con un equipo 
táctico y operativo con tecnología de última generación. 
Para fortalecer a nuestro cuerpo policiaco, adquirimos 
nuevos vehículos como patrullas, motocicletas, bicicletas, 
grúas y ambulancias.

Sumado a este equipamiento, de lunes a viernes 
realizamos el Gabinete de Seguridad y elaboramos 
nuevas estrategias que integran programas pioneros 
e innovadores como el de “Jóvenes Cultivando Movi-
lidad”, “Prevención del Delito”, “Cultivando la Paz para 
la Cohesión Social” y el de “Defensoras y Promotoras 
Cultivando Derechos e Igualdad”. Todas estas líneas 
de acción hicieron posible la reducción de los índices 
delictivos en un 14.36% con relación al año anterior. 
Cuando entramos al gobierno, Tlalpan aportaba el 
7.4% del total de delitos de toda la ciudad, al cabo de 
2 años disminuimos al 5.7%. 

Paralelamente, hemos puesto en práctica una 
estrategia integral en la que participan todas las 
direcciones para atender la violencia de género y la 
violencia familiar. 

Hoy más que nunca, estamos cerca de la gente para 
dar respuesta al problema del agua. Con el Plan Emer-
gente de Abasto de Agua 2020, mitigamos la falta del 
vital líquido en la época de estiaje y ante la actual 
contingencia estamos atendiendo priorizando a las 90 
localidades más necesitadas. Para mejorar el servicio 
de pipas que de forma permanente brindamos a todos 
los pueblos, barrios y colonias, adquirimos nuevas 
pipas y con ello eliminamos el rezago en la entrega del 
servicio.

A pesar de las adversidades, nos mantuvimos en 
contacto con las y los ciudadanos a través de las 
audiencias públicas y virtuales, jornadas de trabajo y 
recorridos por la comunidad. Con la participación de la 
ciudadanía y de todo el equipo de la Alcaldía, avanza-
mos en materia de derechos humanos, apoyando a los 
más desprotegidos brindando más y mejores servicios. 
Con nuestros 23 programas y siete acciones sociales, 
protegimos y promovimos los derechos de niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, personas mayores, 
comunidades indígenas, población rural, personas con 
discapacidad y comunidad de la diversidad sexual. 
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Estamos muy satisfechos de los logros obtenidos 
en la restauración y preservación de nuestro Centro 
Histórico de Tlalpan, declarado como Patrimonio 
Cultural Tangible de la Ciudad de México en 2018. Con 
nuestros propios recursos, en este año concretamos 
la primera etapa e iniciamos la segunda, bajo la estricta 
supervisión del INAH. Nos llena de orgullo haber 
emprendido un proyecto sin precedentes, ya que con 
el rescate de nuestros edificios históricos hemos 
devuelto la grandeza, belleza y dignidad al corazón de 
la Alcaldía.

Con una preocupación especial destinamos una 
cantidad importante del presupuesto al mejoramiento 
urbano de nuestra demarcación, así como a la reha-
bilitación y mantenimiento de escuelas, deportivos, 
edificios públicos, parques y jardines. Asimismo, 
construimos edificios nuevos como el del Concejo de 
la Alcaldía y la Unidad de Mujeres, que en breve inau-
guraremos, e iniciamos el proyecto de la Clínica para 
Niñas y Niños con Trastorno del Espectro Autista (TDA). 

Este segundo año de gobierno actuamos para proteger 
a la comunidad avanzando en las metas establecidas. 
En lo futuro, tenemos que construir la nueva normali-
dad, privilegiando la vida y los derechos.  

Sin duda, aún falta mucho por hacer, pero desde la 
Alcaldía Tlalpan, continuaremos con nuestro proyecto 
de gobierno para dar cumplimiento al compromiso 
que tenemos con la ciudadanía para hacer de nuestra 
demarcación un lugar mejor. 

Formamos parte de un proceso de transformación  
nacional y gracias al apoyo de las y los tlalpenses estamos 
transitando con entereza y entusiasmo este camino.

2020 será un año histórico, porque durante estos 
meses hemos sido testigos de grandes transformacio-
nes en lo colectivo y en lo individual. De los tiempos 
de crisis, aprendimos que juntos podemos resistir las 
adversidades. Que no existen obstáculos, cuando nos 
unimos y que ningún virus es más fuerte que la grandeza 
de nuestra comunidad.

En esta batalla, nos mantienen firmes las miradas 
que cruzamos con vecinos; las voces de niñas, niños y 
jóvenes, los abrazos que intercambiamos con personas 
mayores, personas con discapacidad y comunidades  
indígenas. Por todas y todos ellos, por los que faltan y 
por los que hoy estamos presentes, les decimos a las 
y los tlalpenses que mantenemos encendida la llama 
de la esperanza para seguir protegiendo y cultivando 
comunidad.

      
 

Directores del Gobierno de la Alcaldía Tlalpan
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